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haya lugar en <lt> 

Noviembre de V¿±\ 
o, Arsemo Arwlu-

y de-transmision i>í 

i l io desoonotudo un-
se expresan, ap rci 

dadora dentro,iU> lo? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa S í e s . Alcaldes y Se
cretarlos reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del numero siguiente. 

Los becreiarios cu idarán de conscr-
v¡ir ios B O L E T I N E S coleccionados or-
uamomncnte. para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e , verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a l solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Dic iembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al ano. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLBTIN O í i -
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abri l 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

y Ministerio de la Gobernación 
Real.decreto aprobando el.texto refun-

(hdof que se inserta, de la legislación 
sobre fabr icación, comercio, uso;/ 
tenencia de armas en general. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
'•Actor •*!••• -Alealáhi». 

Artrainistración de Jnst ie ia 
í dictes de Juzgados • 

• Reqvinttoría: : 

P A R T E O F I C I A L 

fs. M . el Rey: Don Alfonso X I I I 
•c. D . g.), S . M. la Reina Doña 
^ ictona Eugenia , S; A . R . el Pr in
cipa de Asturias e Infantes y demás 
P' isonas de la Augusta Real fami-

cont inúan sin novedad en su 
'"•portante salud. 
' i " í c e l a del díade 14 Noviembre de 1929) 

MINISTERIO B E LA G0BERNAC1ÓH 
E X P O S I C I Ó N 

•^fiÑOR: L a vigente legis lac ión 
<-'» materia de armas en general, que 
I'^'te del año 1873, se dictó frag-
'"•mtariamente por distintos Miuis-
''-i'ios, a medida que la demandaban 

los tiempos y circuiistaacias, y tan 
lo porque algunas disposiciones son 

, ya inadaptables y fuera de lugar 
! como por resultpr de dif íci l aplica 
1 ción e interpretación- sus diversos 
preceptos, se ha impuesto la necesi
dad de proceder a una escrupulosa 
revis ión, con el fin de reuniría en 
un solo cuerpo de doctrina y acomo
darla a la estructura y exigencias de 
la sociedad moderma, lo que evi tará 
al propio tiempo las frecuentes con
sultas que se han venido formulan
do sobre aclaración de unos u otros 
conceptos, que al resolverlas en cada 
caso irán aumentando y complicado 
tau profusa leg i s lac ión . 

Por estas consideraciones, ha pa
recido oportuno ai Ministro que sus
cribe redactar un texto único , re
tundiendo toda la legis lac ión de ar
mas, en el que se introducen con
ceptos modificativos, complementa
rios o simplemente aclaratorios de 
los que están en vigor, ajustándose 
a los medios impuestos por la reali
dad y muy esencialmente, a la 
orientación que viene imprimiendo 
el Gobierno de V . M . en cuanto al 
uso de armas, hoy menos necesario 
a la defensa personal por el alto es
píritu de ciudadanía infiltrado a las 

masas y por las evidentes medidas 
de segundad que las rodean. 

Tales son, Seilor, los fundamentos 
del adjunto proyecto de Decreto que 
el Ministro que suscribe tiene la 
honrade someterá la sanción de V . M . 

Madrid, 4 -de Noviembre de 1029.': 
. S E Ñ O R : • • 

A . L . R . P . de V . M , 
SEVEKWNO MARTÍNEZ ANIDO; 

R E A L D E C R E T O 
Ni ím. 3.375. 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación. . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ícu lo 1.° Se aprueba el ad

junto texto refundido de la legisla
c ión sobre l i tbncación, comercio, 
uso y tenencia de armas en general, 
que empezara a regir desde su pu
blicación en la Gaceta de M a d r i d . 

Art ícu lo 2 .° Quedan derogadas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan a cuanto se previene en 
este Decreto. 

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve. 

A L F O N S O 
E l Ministro de la Gobernación, 
SEVBBIANO MABTÍNEZ ANIDO 
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Texto refniiditlo para l a apl lcaciúi i I 
«le cnanto se ha legislado sobre 
f a b r i c a c i ó n , comercio, uso y te
nencia de armas. 

A R M A S D E F U E G O 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Intervención del Estado en las fábricoH 
y comercios. 

Art ícu lo 1.° L a in tervenc ión del 
Estado en las fábricas particulares 
de armas estará a cargo de la Guar
dia c iv i l , que la ejereerá en todas las 
que no pertenezcan a aquél , consi
derándose para estos efectos como 
tales fábricas los talleres personales. 

L a in tervenc ión se contraerá a la 
comprobación de las existencias y 
contraste de las armas que se pro
duzcan y salgan de fábrica. Para la 
consecuc ión de estos fines, la ins
pecc ión y vigi lancia, tanto en el 
interior como en el exterior de di
chos establecimientos, tendrá carác
ter permanente. 

T a m b i é n ejercerá dicha interven
ción en toda clase de establecimien
tos que se dediquen al comercio de 
armas. 

Art í cu lo 2 . V Para ol perfecto de-: 
s e n m p e ñ o de esta m i s i ó n , se lleva
rán los libros siguientes: 

a) L o s fabricantes, comerciantes 
autorizados, casas de compra venta 
mercantil, Monte de Piedad y due
ños de talleres peí son ales que reci
ban a m a s cortas, larga» o escopetas 
puestas a tiro, l l evarán un libro para 
anotar en él diariamente la produc
c ión, adqui s i c ión , e n v í o s o ventas, 
haciendo constar la identidad del 
comprador o vendedor, consignando 
calle, pueblo y provincia de su do
micilio, reseña de los documentos 
que presente y de las armas objeto 
del comercio. Estos libros, que de
berán ser foliados, serán deligencia-
dos y sellados en todas sus hojas por 
la Guardia c iv i l , y podrán ser com
probados y visados en cualquier mo
mento por ella, a m á s , todos aqué
llos han de enviar a la I n t e r v e n c i ó n 
de Armas de este Instituto, a cuya 
demarcación pertenezca su estable
cimiento, resumen quincenal, que 
será copia exacta de dicho libro, y 
en el que, por lo tanto debe constar 

la existencia anterior, Ja del día de 
la fecha y las altas y bajas. 

b) L a Guardia c iv i l admit irá 
estos resúmenes , pudiendo proceder 
a comprobarlo si le ofrecieren duda, 
y los archivará para formar los tota
les de las existencias, altas y bajas 
de las armas de cada uno de los fa
bricantes, comerciantes autorizados, 
casas de compraventa, Monte de 
Piedad y talleres personales de su 
demarcac ión . 

c) Aquellos fabricantes o dueños 
de talleres personales que residan 
en una población que aun situada.en 
la Zona armera que más adelante se 
consigna sean puertos de mar, lle
varán un libro en el que anotarán el 
número de cerrojos, cañones , arma
zones y cilindros que reciban, en
viando t a m b i é n resumen quincenal 
con alta, baja y expres ión de las 
existencias a la respectiva Interven
c ión de Armas . 

Estos re súmenes , que podrán ser 
comprobados.por las Intervenciones 
si.lo juzgan necesario, serán archi
vados por las mismas. 

A r t í c u l o 3.u L a s armas que hu-, 
hieren sido fabricadas, con anteriori 
dad al 15 de Septiembre de 1920, 
deberán estar distinguidas con una 
seña l , por cada fabricante o comer
ciante, y numeradas correlativamen
te, de lo que tendrá conocimiento la 
Guardia c iv i l , con objeto: de poder 
determinar en todo momento su 
procedencia. L a s que desde dicha 
fecha se hayan, fabricado y se fâ  
briquen en lo sucesivo, tendrán pre
cisamente marca y números corre 
lativos de fabricación, por clases. 

Todas las nacionales han de llevar 
la marca de los punzones del Banco 
Oficial de Pruebas. 

Art í cu lo 4 .° L a s escopetas de 
caza puedan fabricarse libremente, 
comprobándose por la Guardia c ivi l 
que no contienen pistolas u otras 
armas en sus culatas o mecanismos, 
para lo cual las reconocerá, si lo 
cree conveniente, al salir de las fá
bricas con destino al interior de la 
P e n í n s u l a , Is las adyacentes, Pose
siones españolas en Africa y Zona 
del Protectorado español en Ma
rruecos. 

L a s escopetas de caza naciom.' 
también deben llevar la m a r c i i 
los punzones del Banco Oficin 
Pruebas, así como ¡a de fábrir* y ' 
número correlativo por ésta. 

C A P I T U L O I I 
Zana armera y régimen especial ,;, 

ésta 
Art ícu lo 5.° L a Zona armeru 

compondrá de las poblaciones 
guieutes: E íbar , Placencia, El^úi 
bar, Elgueta , Zumárraga , Vergar¡;. 
Oñate , Legazpia , Deva y Motiin., 
en la provincia de Guipúzcoa . 

Mallavia, E r m a u , Zaldívar , i!." 
rriz , Gueni ica , Elorrio y Marqniim 
en la provincia de Vizcaya. 

E n esta Zona, y con lo que s.? u--
fiero a la c irculación de armas y 
piezas, h^brá él siguiento régiiinii 
especial, pero sin pri-scindir de ia 
confronta, necesaria que ha de h¡u;rr 
la Guardia c iv i l . 

Art ícu lo 6." Armas cortas y lar 
gas rayadas—Circulación de \>ii:y,a> 
sueltas en la Zona armera: 
• ' á) D.'ntro d e j a misiná lócaliilii'l 
pueden pasar de una a otra- lalivic a 
o.a talleres personales s i n requisini 
alguno;'. - . . . 
•-b) De una a otra localidad, din-
tro de la Zona armera antes nom 
brada, y enr.ro fabricantes y tallen -
personsl^s, podrán, .libremente' c-n-
cular toias las piezas, & .excepuicir 
de cañones , armazones, oerro|Os > • 
cilindros en curso de fabnoauivi:. 
los que ú n i c a m e n t e necesitaran i... 
especial autorización! de la G u a i " 
c iv i l , que será gratuita, y cuyo ni" 
délo 'designará la Direuuión gam-i •> 
del Instituto, de acuerdo con la O' 
mar» Oficial Armera. 

Art ícu lo 7." Armas sin termina' 
y en Zona armera: 

a) Dentro de la localidad poiln^ 
circular entre fabricantes y (lui'u 
de talleres personales, con previ-
conocimiento de la Guardia civil, 
dado por remitente y cosignai ;i i' 

b) De una a otra localidad, si'.'i'!' 
pre dentro do la Zona armera, |' 
drán circnlar entre fabricante!' 
dueños de talleres personales, '•"^ 
autorización especial de la Guai '"' 
c iv i l , extendida en el modelo cit" 
en el art ículo 6.° 
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y c o n lo qat> a,< i , -
la.cióii de a r m a s y 
s i g i i i e n t o r é g i i i n n 
n p n . s o i n d i r de ¡a 
f ia que h a dfyhiuvi' 

I r m a s cortas y lar 
• e u l a c i ó n dti JIII'/¡I> 
a ai mni a: 
j a m i s m á lócal i i l iul 

u n a !a otra'víVii)i-ic-a 
m a l e s s m requistin 

la l o c a l i d a d poili"^ 
b r i o a n t e s y dueJi'-
ma le s , c o n pn;vi' 
l a G u a r d i a c iv i l 

nte y uosiguai a: i'' 
.ra l o c a l i d a d , si'.'iü-

Z o n a a r m e r a , p 
i tre fabr icantes ••• 
;s persona les , 
í e i a l de l a Grimi'li;i 
m e l modelo cit" ' 

Artículo 8." Armas terminadas 
I Z o n a , armera: 

a) Dentro de la localidad podrán 
| ( ¡icular entre fabricantes y comer
ciantes autorizarlos, dando conoci
miento previo a la Guardia c iv i l , 
por remitente y consignatario. 

b) De una a otra localidad, den-
i no de la Zona, podrán circular en

tro fabricantes y comerciantes auto
rizados, con previo permiso de la 

I (¡uardia, c iv i l , expedido en el mode 

| !o antes citado. 
o) P a r a el Banco de Pruebas, 

I dentro de E i b a r libremente. Desde 
otra localidad la relación que se lle-

| va a dicho Banco será visada gra-
mitamente por la Guardia c iv i l . 

Escopetas 
Artículo 9." Piezas sueltas y a r 

mas sin terminar .—Dentro de la 
/, m a armera pueden pasar de una a 
otra fábrica o talleres personales sin 
requisito alguno. 

Artículo 10. Armas terminadas. 
-Dentro de la Zona y entre fabri-

I cantes, dueños de talleres persona-
i les y comerciantes autorizados, dan
do cuenta a la Guardia c iv i l del alta 
y baja. ••. • ..> •••• 

b) P a r a el Banco de Pruebas, y 
siempre dentro de la Zona, libre
mente. 

\M E N C I A S Y G U I A S D E P E R T E 
íl E N C I A 

C A P I T D L O I I I 
Licencias 

Artículo 11. Nadie, podrá usar 
niiuas, de cualquiera clase que sean, 
MU haber obtenido la correspoudien-
'<•• licencia, expedida por la.Autori-
'lad competente. 

Artículo 12. L a s licencias serán 
dos clases: 
1 •" L icenc ia de uso de armas en 

o'-uural. ' 
-•" L icenc ia de uso de armas de 

caza y para cazar. 
i.a primera autoriza para llevar 

'"'mas cortas y largas rayadas, des 
'"uidas a la defensa personal o cus-

ü a de propiedades. 
I-a segunda autoriza para cazar 

"w» escopetas, armas largas rayadas 
y bichillos de monte destinados a 
la caza mayor. 

E l precio de estas licencias será 
el dDterminario por la ley del T i m 
bre en vigor. 

Articulo 13. Podrán obtener l i 
cencia do uso de armas en general: 
todos los españoles y extranjeros 
mayores de ve in t i t ré s años , excepto 
los procesados, los que hayan sufri
do condena, los que sean vagabun
do», los que carezcan de domicilio y 
los que observen mala conducta. 

Art ícu lo 14. Podrán obtener l i 
cencia de uso de armas de caza y 
para cazar los mayores de quince 
años , siendo preciso hasta los vein
titrés e s t én autorizados por sus pa
dres o tutores. No podrá concederse 
esta licencia a los que sean vaga
bundos, observen mala conducta o 
les excluya de tal derecho la vigen
te ley de Caza. 

Art í cu lo 15. . L o s que deseen ob
tener licencia de uso de armas pre
sentarán con la solicitud la cédula 
personal y certif icación del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes; 
entendiéndose que sin cumplir estos 
requisitos no. podrán concederse 
aquéllas; . .. 

Para obtener licencia de uso de 
armas de caza y para cazar no. es 
necesario el certificado dicho. 

- L o s interesados dir ig irán instan
cia en papel reintegrado con el-tim
bre correspondiente y con los datos 
del formulario que al final se inser
ta, al Director- general- de Seguri
dad, los avencidados en la provin
cia de Madrid, y a. -los Gobernado
res civiles a que pertenece su ve
cindad, los restantes. 

Estas Autoridades sondas únicas 
que pueden conceder dichas licen
cias, previo informe del Cuerpo de 
Vigilancia en las capitales, y de la 
Guardia c iv i l en las demás pobla
ciones, y a p a r a abreviar trámites , 
podrán pedir directamente los in
formes a los Comandantes de los 
puestos del ú l t i m o citado Cuerpo. 

L a s instancias deberán ser pre
sentadas en la Direcc ión general de 
Seguridad o Gubiernos civiles rés
ped ivos, por los avecindados en las 
capitales; los restantes, pueden pre
sentarlas en el puesto de la Guardia 
c ivi l a cuya demarcación pertenezca 

su vecindad, acompañando siempre 
los documentos citados. E n este últ i 
mo caso,los Comandantes delospues-
tos informarán en las mismas ins
tancias, remitiór.dolas directamente 
a la Autoridad a que van dirigidas, 
después de cotejar la cédula perso
nal del solicitante con la reseña de 
ella que lleva la instancia. 

Art í cu lo 10. E n la Direcc ión 
general de Seguridad y Gobiernos 
civiles se abrirán libros-registros, 
anotándose en ellos las licencias 
que se concedan, la clase a que co
rrespondan y los nombres, edad, 
vecindad y domicilio de las perso
nas que las obtengan. 

A l ser extendidas las licencias se 
hará el corte o separación del ta lón-
licencia para entregarlo al interesa
do, conservando las matrices para 
comprobar, caso necesario, la legi
timidad de l i licencia o para ulte
riores efectos. 

L a s licencias t e n d r á n - f o r m a de 
tarjeta talonaria, elaboradas en la 
Fábr ica Nacional de » la Moneda y 
Timbre, y. serán valederas = por un 
año a contar de la fecha de su expe
dic ión . 
. E n los- cinco primeros días de 
cada mes, el Director general de. 
Seguridad y los Gobernadores c iv i 
les remit irán al Boletín Oficial de la 
provincia a su cargo, para su publi
cac ión , relación de las licencias ex
pedidas con los mismos datos con
signados en e l libro-registro. 

L a Guaráia c iv i l l levará también 
un libro, en el que conste las licen
cias de uso de armas de todas clases 
expedidas a los residentes en su de-, 
marcac ión , expresando la clase, n ú 
mero y fecha de la licencia, vecin
dad y domicilio del interesado asi 
como la Autoridad que la e x p i d i ó , 
cuyos datos adquirirán por la rela
c ión del Boletín Oficial que antes se 
menciona. 

A r t í c u l o 17. E n casos extraor
dinarios, y por motivo de orden 
públ ico , quedan facultados el Direc
tor general de Seguridad y los Go
bernadores civiles para declarar en 
suspenso todas las licencias de uso 
de armas que hubiesen concedido. 

E n la provincia que se declare el 
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estado de guerra, las Autoridades 
militares, si lo nreén conveniente, 
v isarán todas las licencias que se 
hubieren concedido o que se conce
dan. 

Art ícu lo 18. L a s armas de fuego 
largas dedicadas a la defensa perso
nal y adquiridas con l icencia de uso 
de armas, no podrán dedicarle en 
modo alguno al uso de la caza sin 
que su propietario se provea de la 
licencia correspondiente. E n el pro
pio caso se hallan las armas de fue 
go largas adquiridas para cazar, 
cuando sus propietarios quieran de
dicarlas a su defensa personal. 

Art ícu lo 19. E l uso de pistolas 
para cartuchos «Flobert» , de cual
quier calibre, de perd igón , de las 
conocidas con el nombre de «para 
cicl istas» o «espantaperros», y de 
las de entrenamiento, precisa «li
cenciado uso de armas en general» ,' 
o de «uso de armas de caza y para 
cazar».. 

Art ícu lo 20. Se e x c e p t ú a n de l i 
cencia: .' ¿) " •• 

1. °., L a s escopetas y pistolas que 
no sean de fuego; carabinas de en
trenamiento infantil, do seis y nue
ve m i l í m e t r o s , «Flobert» , y calibre 
22 americano llamadas de .«tiro,,de 
sa lón» , por ser propias para fécreo 
de la n iñez o enseñanza de la juven-
tud; pero 'dichas armas no podrán 
usarse fuera de los salones dé tiro, 
n i las propias de la n i ñ e z para ca
zar, si los menores no van con sus 
padres o personas que lleven licen
cia de caza. ."• 

2 . ° L a s que puedan considerarse 
o se pruebe que. fueron fabricadas 
hace más de cien años , o que, sien
do más modernas, se justifique ha
ber intervenido en sucesos h i s tór l 
eos de carácter nacional, siempre 
que unas y otras se conserven en 
Museos o casas particulares, sin ha: 
cer uso de ellas y sin transportarlas 
de uno a otro punto si no es por 
cambio de domicilio. S i és te fuera 
de una o otra localidad, se precisará 
g u í a de c irculac ión extendida por 
la Guardia c iv i l . 

Guias de pertenencia 
Art ículo 21. Independientemen

te de las licencias para su uso, la 
tenencia o poses ión de toda clase 

armas deberá acreditarse con un 
documento especial. 

Este documento, denominado «guia 
de pertenenc ia» , será adquirido en 
los expendedur ías de efectos timbra
dos al precio que indica la ley del 
Timbre en vigor. 

L a s expresadas guias deben ser 
expedidas y autorizadas p o r la 
Guardia c iv i l , haciendo constar en 
ellas la clase de arma, calibre, fá
brica de procedencia, número , nom
bre del fabricante y d e m á s carac
ter ís t icas , Se numerarán correlati
vamente y serán entregadas a los 
interesados, arch ivándose , en el 
Puesto que las expida, las matrices 
correspondientes. 

Este documento es personal, y a 
cada mutación de la propiedad o 
para el mero disfrute del arma, se 
deberá solicitar se e x p i d a otro 
nuevo.. ,-

Art ícu lo 22. Cuando se expidan 
guías de pertenencia a individuos 
domiciliados en otra demarcac ión , 
el Comandante del Puesto -que Jas 
expida remit irá copia dé aquél la al 
de l a residencia del interesado, 
quien'acusará recibo. l . -

Art ícu lo 23. ÍSe' exceptúan de 
gu ías de pertenencia las .armas ci-, 
tadas en el art ículo 20, :'cómb é x c e p -
túadas de licencia, -y además, toda 
clase de escopetas,-' las- pistolas de 
cuatro; seis y nueve mil ímetros ' 
«Flobert» , las de perdigón y las co
nocidas con el nombre de «para c i 
c l i s tas» , así como las que sólo pue
den servir para el adiestramiento 
del -tirador, con .cartuchería «F lo 
bert» o similar. ^ 

A r t í c u l o 24. Cuando sufra ex
travío la citada g u í a dé poses ión , el 
interesado sol ic i tará por medio de 
instancia, del primer Jefe de la 
Comandancia a que pertenezca el 
Puesto que e x p i d i ó dicho documen 
to, cert i f icación que así lo acredite. 

C A P I T U L O I V 
HCENCTAS Y GUÍAS D E PERTENENCIA 
DE ASMAS, GRATUITAS, A FUNCIONA 
BIOS D E L ESTADO, PROVINCIA Y MUÑI 
CIPIO, ENTIDADES OFICIALES Y ffUAR" 

DAS JURADOS 
Licencia 

Art ícu lo 25. Tienen derecho a la 
conces ión de licencia gratuita de 

uso de armas, con exc lus ión absol; !„ 
de los de caza, expedidas por 'u. 
Gobernadores civiles en sus provin. 
cios respectivas, excepto en la <!,> 
Madrid en que es facultad del !),, 
rector general de Seguridad, los .i. 
guientes: 

Ingenieros de Caminos, A g r ó n o . 
mos, Montes, Minas y Geógraf o: 
funcionarios del Servicio Catastnü, 
de Obras públ icas , del Cuerpo do 
Topógrafos y del Pericial de Adua
nas; Magistrados, Jueces y sus 
Alguaciles; Recaudadores . de Ha
cienda y Agentes, auxiliares o su
balternos de los mismos; Alcaldes y 
Tenientes de Alcalde; Becuadaiía-
res y Celadores del Banco d é Espa
ña; Agentes de vigi lancia de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
que no vayan uniformados; personal 
encargado de la cons trucc ión , con-
seryación y vigi lancia de las Im-a? 
telegráficas y te lefónicas; Inspecto
res y Agentes para el servicio ile 
vigi lancia y répresión del contra-; 
bando de cerillas y fósforos; Inspeu-
teres del impuesto de Explovivo-s, 
para la persecución del contrabat í 
y defráudapióu; Guardiás dé Policía I 
urbana; Vigilantes del impuesto ile 
Consumosj.Serenos, -Perinés camine
ros,; , Guardas ~ jurados - del Estatlo. 
Provinc ia o Münicipio: y' particiiia; 
res q u é - n o m b r e n vías ;Aaton<lá iW| 
óorréspoadientes por sí o a propues 
ta de Asociaciones legalmente con--1 
t i tu ídas , Entidades oficiales o pro
pietarios particulares, Guardas le 
ferrocarriles y Guardabarreras, y .ii'l 
gehéraí , cualquier otro funoionn.rt' 
depandieute de la Administra:; 
central, provirioiaí o municipal n 
conduzca valores,o que por la ím: • 
especial del servicio que le este •• 
comendado, juzguen las mencu 
das Autoridades conveniente «l 
cederles licencia para uso de ar'¡¡ '-

Art ícu lo 26. A la concesión ' 
todas ellas ha de preceder p e t f ¡ 
fundamentada del superior jen'u i 1 
oo del interesado, Gerentes de i '11' ] 
presas o Entidades y Alcalde!1, i.'01 I 
lo que se refiere a Guardas pai !!' 
lares jurados, y los mismos o 
rán de recoger la licencia concr" 
cuando cese el titular, por cual'l11"'' 

i 1*1 



n exc lus ión absob i , 
, expedidas por 
viles eu sus proviu. 
i, excepto en la I., 
es facultad del í H-

le Seguridad, los -i. 

Caminos, Agró' , ;o . 
Alinas y . G e ó g r a f o s : 
1 Servicio Oatastmi, 
zas, del Cuerpo i,, 
il Pericial de Adna-
los, Jueces y sus 
caudadores > de Hn-
as, auxiliares o su-
mismos; Alcalde» 

iloalde; Recuadailo-1 
del Banco de Espa
le vigi lancia de la 
udataria de Tabacos 
uformados; personal 
i cons trucc ión , con-
ilanoia de las lin-a? 
ilefónioas; Inspecto-
para el servicio de 
pres ión del contra-: 
.s y fósforos; Inspee-
ísto de Kxplovivcs, 
iión del contrabairlo 
Guardias de'Policía 

ntes del impuestu ile I 
IDOS, -Peones camine-
furádos- del Bstatlo. 
nicipio: y part ic i i ia^ I 
•en-las . AutoritlaUís-1 
is por:sí. o'a propues-, 
nes legalmente con--1 
ades oficiales o pro-
sulares, Guardas leí 
Guardabarreras, y 
ier otro f u n c i o u u i i ! 
i; la -Administra'"'')! 
oial o municipal - i" 
ÍS,O que por ia ími 
vicio que le este ••»• 
sguen las m e n c i i i-
s conveniente «l1 !!' 
a para uso de ai 'í 

A la concesión 
le preceder peti' > 111 

, nasa, en las funciones del cargo, 
remitiéndola a la Autoridad que la 
, -epidió para su anulac ión. 

Art ículo 27. E l Direotor general 
Li Seguridad expedirá las licencias 

óü uso de armas a todos los funcio
narios de los Cuerpos de Vigilancin, 
Seguridad y a los Guardas de ferro-
c.irriles, cuyas l íneas alcancen en 
su recorrido a más de una provincia. 

Art ícu lo 28. E n la Direcc ión ge
neral de Seguridad y Gobiernos ci
viles se l levará un libro registro, en 
el que consten cuantas licencias de 
esta clase se expidan, con los datos 
que en las mismas figuran, archi
vándose también sus matrices. 

Articulo 29. L a s licencias gra
tuitas de uso de armas serán valede
ras só lo en los actos del servicio 
para el que se conceden y por el 
tiempo que duré el cargo, circuns
tancias que harán constar en ellas 
las Autoridades que las expidan. 

Sólo facultan a los , poseedores 
para el uso de pistola o revólver , 
con"excepción de los Guardas jura-, 
dos, que ú n i c a m e n t e usarán, como 
,de fuego, U . tercerola, carabiñá o 
lille, a no " ser- que sus' respectivos 
Keglámentos dispongan el üso-'-de 
oti-asr" vvv- , ^ : t ¿ > : ' ; ; : ' . ' l - ' v •"''.• •-' 

. - . Guias de pertenencia. •'"'"r." 
• Artídulo"¿30iJ.,Seráii,. expedidas, 
gratuitamente, a todos aquellos . a 

l iuieaes se reconoce el derecho a la 
I Ucencia, de úso d é : armas, también 
| ¿ratuitaménte, y por las mismas 

Autoridades que concedan éstas , en 
sus respectivos casos. 

Artículo 31.:: E n la Direcc ión g é -
,n«ral de Seguridad y Gobiernos ei-
vi l rH ge l l evará un libro-registro de 
1»-¿uias de- pertenencia, de-armas 
<">['¡didas, en el que conste cuantos 
''«"w en ella figuran, archivándose 
s^ matrices. 

Artículo 32. L a s guias de perte-
'it'üoia de las armas que sean pro-
l'H 'Ud de Entidades, Empresas o 
pÁi'ticulares, para uso de sus Guar-
'If H o dependientes, serán expadidas 
'i nombre del propietario, consig-! 
''Enlose en ellas que sólo podrán ser 
"sailas por aquél los . j 

Cuando se trate de Guardas par-: 
tieulares jurados que cesen, el pro-' 

pietario del arma, si no la enajena 
legalmente, estará obligado a (lepo 
sitarla ea la A l c a l d í a conespoudien-
ter hasta que el que sustituya 
aquél sea provisto de los documen
tos necesarios para su uso. 

Art ícu lo 33. Aquellos funciona
rios que poseyerun armas propias, y 
al retirárseles los documentos gra^ 
tuítos de que queda hecho méri to 
quieran conservarlas, deberán pro 
veerse inmediatamente de los pre 
eisos, como particulares, siendo 
considerados, en caso contrario, co
mo responsables del delito de uso o 
tenencia i l íc i ta de armas. 

Articulo 34. L o s Guai das parti 
culares jurados de vedados de caza 
en poses ión de licencia de «uso de 
armas de caza y para cazar», con 
arreglo a la vigente ley de Caza, no 
podrán, en modo alguno, utilizar 
en tal ejéroicio las armas para las 
que, por su cargo, les fué concedida 
licencia gratuita. 
Guia-carnet de los funcional ios del 

'. Cuerpo de Prisiones 

Artío'úlp 35. Se les proveerá, por 
la D irecc ión /general de Prisiones 
del': eparnet» de "identidad y g ú í á , 
s e g ú n el: modelo aprobado por E e a l 
orden de 24 de Mayo de 1922, justi
ficativo, '/en iodo , momento, de la 
personalidad/de los expresados fuü 
'cionárips, de la poses ión del arma 
de eu pertenencia y de la licencia 
para uso de la misma. No se auto
rizará el uso del «carnet» á los que 
d e s e m p e ñ e n ¿argos del servicio de 
Prisiones con carácter de interinos. 
Licencias y guias especiales a los so 

cios del T i r o Nacional 

Art ícu lo 36. L a s licencias de uso 
de armas para los socios del Tiro 
Nacional quedan sujetas a iguales 
formalidades que las de uso de ar
mas en general, debiendo exigirse, 
para que sean expedidas por las 
Autoridades correspondientes, una 
certif icación del Secretario de la 
Asoc iac ión , con el V . " B.0 del Pre
sidente, en la que se haga constar 
la calidad de socio de la persona 
que solicita la licencia y la oíase de 
arma, calibre, fábrica de proceden
cia y demás característ icas de ella. 
E s t a licencia tendrá igual duración 
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que las otras, o menor, si la perso
na a quien se expida deja de ser 
socio del Tiro Nacional. 

T a m b i é n se reputan except uadas 
de la g u í a de pertenencia, s i rv ién
dole de tal una certif icación del Se
cretario, las armas de los socios del 
Tiro Nacional que hayan cumplido 
dos años de serlo, y que serán reco
gidas por la Asoc iac ión cuando el 
individuo pierda el carácter de so
cio, dando conocimiento, caso de 
no entregarla, a la Direcc ión gene
ral de la Guardia c iv i l , para que 
ésta adopte las medidas convenien
tes a evitar que cont inúe u t i l i zán
dola. 

L a certif icación ú l t i m a m e n t e c i 
tada será visada por la Guardia c i 
v i l , y todas las armas tendrán la 
inscr ipc ión «Tiro Nacional» y n ú 
mero de orden referido a los regis-, 
tros da la Sociedad. 

L a representación del Tiro Na
cional podrá autorizar la permuta 
de " armas entre sus socios, dando 
conocimiento a la Guardia c iv i l . , / -
Funcionarios de la Presidencia.—Se-• 

creiaria<de Asuntos Exteriores ..*• "•' 
, Art icu ló 37/ Se expedirán licen-/. 

cias-guias,' con arréglo /al.. modelo /. 
aprobado1,.^al -personal depéndiénté¿/ 
de dicho /Departamento /y Repre
sentantes d ip lomát icos , en los casos 
y formas siguientes: í 

1;¡0 . A los : funcionarios' con em-
pléo en el extranjero, con ocas ión ' 
de su regreso a E s p a ñ a , si así lo 
solicitaren, siendo su plazo de du
ración Je un mes, a partir de su 
entrada en la frontera; debiendo 
ser reseñadas , a dicho efecto, por 
las Autoridades del punto por don
de su portador entre en la P e n í n 
sula. Estas licencias serán firmadas 
por el Representante de la N a c i ó n 
en el extranjero, y l l evarán el sallo 
de la Oficina que las expida, a m á s 
del sello en seco del Departamento. 

2." P a r a uso de los señores B e -
presentantes d ip lomát icos y oonsu-
ares, súbdi tos extranjeros acredi

tados en E s p a ñ a , que lo soliciten 
le la Secretaría de Asuntos E x t e 

riores, se expedirán por ésta, te
niendo validez el tiempo que dure 
la permanencia del interesado en 

É 
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E s p a ñ a . Estas licencias serán igua
les que las anteriormente expresa
das, pero de color rojo. 

Todas las l i cenc ias -gu ías irán na -
meradas y serán registradas en el 
referido Departamento. 
Funcionarios de Caneos y Telégrafos 

A r t í c u l o 38. P a r a la seguridad 
personal y defensa de los intereses 
confiados a ¡os Ambulantes, estos 
deberán ir provistos, mientras dure 
su m i s i ó n y fuera de las Oficinas 
fijas, de un arma corta de fuego. 

E l uso de arma será aplicable, 
con carácter obligatorio, a todos 
aquellos funcionarios que, a juicio 
del Jefe de la respectiva dependen
cia, deban usarla. 

Articulo 39. L a tarjeta de auto
rización de uso de armas para di
chos funcionarios serán expedidas 
por la D i r e c c i ó n general del Ramo, 
figurando en el anverso la autoriza^ 
c ión y en el reverso la reseña del 
arma. E s t a tarjeta estará "autorizada 
por el Jefe de la Oficina donde pres
to servicio el funcionario, haciendo 
constar en ella que su uso solo será 
para actos del servicio fuera dé las 
Administraciones,: incurriendo los 
contraventores .611 las sanciones le-
.gales:-':.; - : • : C : T . "] 

Somatenef 

• Articulo 40. Con.arreglo ál ar
t í cu lo 5 .° ¿ é l ' R e g l a m e n t o ' d é Soma
tenes, de 13 de Junio de 1924, .los 
ciudadanos afiliados a. dicho Cuerpo 
que merezcan entera confianza de 
los Capitanes generales tendrán au
torización para'guardar en su poder 
un arma larga y municiones. A s i 
mismo se concederá el uso de arma 
corta, dentro del território de cada 
reg ión , por los Capitanes generales, 
a los Cabos, Sabcabos,- Abandera
dos y escolta de Bandera, c ó m o 
igualmente a aquellos que, por en
contrarse bn ciudades iudustriales, 
sea conveniente la usen, a juicio de 
las expresadas Autoridades. 

L a s licencias y gu ía s de pertenen
cia serán expedidas por los Capita
nes generales respectivos, pudiendo 
delegar para ello en el Comandante 
general de dicho organismo, el cual 
remit irá mensualmente a la Capita

nía o Comandancia general exacta 
relación de las expedidas cada mes. 

Art ícu lo 41. Para la exped ic ión 
de tales documentos se tendrá en 
cuenta lo provenido en el párrafo 
primero del art ículo 7.° del Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 15 de Sep
tiembre de 1920, y la Rea l orden 
de Ejérc i to , de 29 de Septiembre 
del mismo año , y , cada caso, debe
rá comunicarse a los Jefes de la 
Comandancia respectiva las carac
teríst icas del arma cuya g u í a se 
autorice, a los efectos de fiscaliza
c ión de la Guardia c i v i l . 

Articulo 42. L a s bajas de los 
afiliados al S'maten lleva consigo 
el cese del derecho al uso de armas 
que tuviere concedido, y en caso de 
que la baja sea por procesamiento, 
mala conducta o razones que acon
sejen su separación y prohib ic ión 
de uso de armas, las que se recojan 
se entregarán en el Gobierno c iv i l 
de la provincia respectiva, .dándose 
cuenta por el Comandante de Soma
tenes al; Director general de Segu
ridad o* Gobernador civiri pára:que 
en lo_s.ucesiVo nó se' les" conceda l i 
cencia de-uso dé armas. - VC" 

. Cuándo el á'rmá.f üéréTf usilvMáusóc 
o Remihgtonj extraído- dé l o s í Parr-
qúes en uso dé las facultades'que le 
concede l a ' Secc ión, de Art i l l er ía éri 
la circular ilé 5 de. Noviembre : de 
1923, y toda : vez q u é dichas" armas 
son del Ejérc i to , serán entregadas 
a l Comandante general del S o m a t é n 
de la reg ión 'por quienes fueron rcr 
cogidos, quien - podrá delegar én el 
Capitán auxiliar de Somatenes dé 
la provincia. 

Cuando la baja no sea motivada 
por lo expuesto anteriormente, y el 
interesado no tenga licencia para el 
uso del arma, podrá enajenarla a 
quien esté provisto de los dócumén-
tos legales, o la depositará en el 
cuartel de la Guardia c iv i l , hasta 
que se provea de la documentac ión 
necesaria. S i transcurridos tres me
ses no está provisto de los documen
tos precisos o no la enajena, se pro
cederá con ella como si fuere deco • 
misada. 

L o s afiliados al Cuerpo de Soma

tenes conservarán el derecho al ».„ 
del arma que el Reglamento ic 
concede, s e a cual fuere su COIHIÍ. 
c ión social, profesión u oficio, sin 
perjuicio del deber que tienen ,!,. 
someterse siempre a los preoe|iii.< 
determinados en su dicho Ite^a 
m e n t ó . 

Art ícu lo 43. Pata las licencias 
de caza están sujutos a las mismas 
disposiciones por las que se rige su | 
conces ión al resto de los ciurlack-
nos. 
Agentes uniformados de la Compañin j 

Arrendatar ia de Tabacos 
Art ícu lo 44. A l ser visados pii ] 

los Gobernadores civiles los nom-1 
bramientos de los Agentes de vitii-
lancia del servicio terrestre de la I 
Compañía Arrendataria de Tabsuos, 
se hará constar en ellos la facultad | 
que tienen de usar armas en les ac
tos del servicio y siempre que vaj aii I 
uniformados, bastando en estos ca
sos, para acreditar su derecho, la I 
credencial' debidamente visada prr 
las Autoridades .córrespondiente.s,. 
no e x i g i é n d o l e s la Guardia civil la | 
presentación de la guia. . 

Estas' . armas, propiedad d é -la l 
Compañía , .deberán estar reseñadas I 
en j a s ; réspéet ivas \Zonasp..co¡i el I 

do'cerca 'de la f.Co¿:pañía,;remitiei¡-1 
do relación de ellas al Director 
'nénI..4e.-'S^andadI-'.6>:^l)érna>.l'>r| 
c iv i l de la provincia en que 'es'tó 
enclavada la Zona, quien dará cuen
ta a los Cuerpos de Vigilancia y j 
Guardia c iv i ! . 

L a autor izac ión anterior no 1<" 
dará derecho a usarlas para caza:-

A l personal del Ejérc i to 
A r t í c u l o 45. Todos los Genera-: 

les, Jefes, Oficiales y asimilados '-ni 
activo servicio, retirados con suei' 
y los Caballeros dé la Real y Mili '»1'! 
Orden de San Fernando, cualqn'1'"1! 
que sea su s i tuac ión , que adquici'11'! 
o posean armas, deben solicita'' 
los respectivos Capitanes genein1'' 
o Comandantes generales exei'10-'! 
por conducto del Gobierno nii | , !; 'T 
de que dependan, la correspoinl 1 
te licencia-guia, que expedirán 
chas Autoridades, firmándoln*-
l lándolas y haciéndolas llegar a 1"1 

1!!! 
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n el derecho al 
1 Reglamento ic 
i i fuere su comli. 
resión u oficio, sin 
ber que IÍBIIPII i!,, 

re a los preop|iic.< 
. su dicho Kei^a 

Pata las licencias 
j"tos a las misiiius 
1 las que se rige su i 
o de los ciurlack- | 

dos de la CompuTiui | 
ia de Tabacos 
A l ser visados p< r 
s civiles los nom-1 
s Agentes de vitii-
iio terrestre de la I 
dataria de Tabsuos, 
jn ellos la facultad | 
i r armas en les ac-
siempre que vaj an I 

¡tando en estos ca
tar su derecho, la I 
lamente visada prr j 

;correspondientes, I 
la Guardia civil l a | 
la gu ía . . 

propiedad de -la | 
•án estar reseñada-
ras --Zontór.-cpii el I 
iseutante - del 'Est a-
o m p s ñ í a , reniitit'i'-1 
lias a l ^Director ge] 
ídad 6 :GpBérnai)í>i 
rincia en que 'esto] 
»a, quien dará cticii-
s de Vigilancia y j 

ón anterior «o 1<: 
usarlas para cazai'-1 
ú. del Ejérci to 

Todos los Genera-j 
les y asimilados ' iil 
retirados con sut'i'l' 
dé la Real y Mil"»1'! 
amando/ciial<iii'l'",j 
i ióñ, que adquici'11'! 
, deben solicitar 'I' 
Capitanes genei»1' -
generales exf »10''! 

el Gobierno mil'"''! 
a, la correspoii'l"'"! 
que expediiH" " 

es, firmándoli^-' 
éndolas l l egar» 1' 

,i,.r de los interesados. L l e v a r á n la 
misma numeración y s e ; á i i ¡guales 
« las matrices que han de qundar 
,.M el Centro que las expida, y eu 

cuales se reseñará la clase, mar 
cu, nombre, sistema, n ú m e r o de 
úhi'icación y calibre del arma. 

Los Directores generales de !a 
(i iardia c ivi l y Carabineros expe
dirán en igual forma l i cenc ias -guías 
,1,: las armas que posean o adquie
ran los Generales, Jefes y Oficiales 
,11 activo servicio y pertenecientes 
a sus Institutos respectivos. 

[jas matrices de estos documentos 
se conservarán en el Centro que las 
expida, para qué en todo tiempo 
haya eónstancia de los individuos a 
los que S'» les e n t r é g a la filial. 

E n dichos Centros se l levarán los 
oportunos registros. 

Si sufriese ex trav ío una gu ía de 
esta clase,-los interésanos: deberán 
dar cuanta al Centro que las exp id ió , 

éste dispondrá la anulac ión de-ia 
extra viada,'.- extendiendo -un" düpl i -
cailo. '•/ - , . / r . 

Por el .Ministerio del E j é r c i t o sé 
exiKi.dirán. .las J iceñcias-guías- al-per 
súna! déstinado^én el mismo. - c 
- También podráú.dpncederse por 
los Capitanes; generales yVComán-. 

: dantés g e n é r a í é s . e x é ñ t b s / l i c é h é i á . y 
"pu'a gratuí ta ' d é a r m a s - c o r t a s á íos 

i •Oficiaíesl'.y-'clases'.' de tropa- hqnbra-
ttósidé.-'cómplémento de Ferrooárri-
i¿s. ... i - ' . 

A los. Oficiales de complemento 
?•• I»» expedirá g u í a y licencian en 

. !~úal forma, si bien solplserá vale-
'les'a- ínióntrás"sé éncnentre-;'.en 'el 
I'ÍBZO de responsabilidad militar o 

'PW'ilos cuarenta y cinco años de 
'•''a l, si so les hubiese concedido 
's • prórroga. 

•Vi t ículo 46. L a s cleses de tropa 
Mi ¡lot.ivo servicio que deseen poseer 
0 ''' ar armas cortas o largas raya-
l'a!\. sol ic itarán de los Capitanes 
^•iLtrales respectivos, por medió de 
j'^taneia, la oportuna licencia, con 
'¡' "nal podrán adquirir dicha arma, 
''e'mmdo solicitar inmediatamente, 
-' 'ambión de la mencionada Auto-
"''•"'fi, la gn ía -de pertenencia que 
'"''•i igualmente gratuita, 

'•if clases de tropa de los Cuer

pos de Guardia c iv i l , Carabineros y 
Seguridad, sol ic i tarán igualmente 
licencia y gm'a de los Dirsctores 
generales respectivos, para tener 
armas cortas o largas rayadas de 
propiedad particular, que nunca po
drán usar en los actos del seivicio. 

Artíet i lo 47. Los Capitanes ge
nerales exentos, concederán a los 
Jefes y Oficiales eu activo servicio, 
re'iiados con sueldo, eondocorados 
con la CruK do San Fernando,, y 
previa solicitud del interesado, l i 
cencia de caza, que será extendida 
en el efecto que señala la ley del 
Timbre eu vigor. L a s . mismas A u 
toridades, y también previa solici
tud del interesado, concederán l i
cencia.de caza gratuita a las clases 
e individuos de tropa incluso los de 
cuota, velederas solamente en la 
primera s i tuac ión del servicio acti
vo, ex tend iéndo las sin timbre a l 
guno . 

A l personal de la Armada ' 
• .: Ariícúló:48í A n á l o g a m e n t e á lo 
dispuesto para él Ejérci to , el perso
na] de' la Armada que;posea;o ad
quiera- :un . arma, no réglaméntariá , . 
deberá solicitar del respect iyó'CSpi-
tan. general del Depár taménto marí
timo o, del;Cpmandánte~dé lá Escuá-
dráí.y por ppnductP"regular, la, con-, 
¡ces ipú de la corréspottdióiite licencia-. 

d i seño aprobado por Real orden cir
cular de 20 dé Octubre de 1920, en 
la q u é se reseñarán todas las careo-
teríst icás del arma, cuyo documento 
l legará a poder del' solicitante por 
conducto y previos los "'asientos.' en 
ol libro dé registros que dispone la 
soberana d i spos i c ión . 

Por el -Ministerio de Marina sé 
otorgarán las l icencias-guías que 
solicite el personal de la Armada 
con destino én el mismo ó en otras 
Dependencias de la Corto, conce
diéndolas el Almirante Jefe de la 
jurisdic ión de Marina en l ladr id , a 
sus aforados, conforme so preceptúa 
en la R e a l orden de 27 de Junio de 
1295, aclaratoria de la de 25 de Oc
tubre de 1920. 

Tales l i cenc ias -guías serán auto
rizadas y selladas con la fecha de su 
exped ic ión , por la Autoridad que las 

expida, y en el caso de sufrir extra
v ío , el interesado queda obligado a 
dar cuenta inmediatamente a la 
Autoridad de quien dependa, la cual 
ordenará la anulac ión de la extra
viada y expedirá , con el numero 
que le corresponda, una nueva 

Art í cu lo 49. L a s mismas Auto
ridades expedirán las licencias de 
caza, previa solicitud del interesado, 
y en los efectos timbrados o gratuita
mente, en ana log ía con lo que dis
pone el art ículo 47. 

C A P I T U L O V 

Venta. — F á b r i c a s . — Comercios 
Art ícu lo 50. L o s que deseen de

dicarse al comercio de las armas ne-
pesitan una autorización especial, del 
Director general de Seguridad, en 
la provincia de Madrid, o del Go
bernador civi l respectivo, en las 
restantes. 

Art í cu lo 51 i L o s fabricantes y 
comerciantes autorizados e x i g i r á n 
para expender cada arma corta la 
presentac ión de lá'. l icencia de uso 
d é armas, y con- re lac ión a esta ex- • 
.tenderán la guía ' /de pertenencia en 
el impreso señalado en J a ley del 
Timbré,; n ó entregando el arma has
ta qúe'e l comprador vprésenttí dicha • 
guía' flrmadály sellada por ]p-,Guar-~ 
dia c iv i l , á ia qne .lé .será; exhibida 
Ja méncioñáda' . l icencia . 

Dichos-industriales exigirAn. asi
mismo, para expender las armas 
largas que lio:: sean escopetas de 
caza, la presentación de la licencia 
de «uso de armas en general» o de 
«uso de. armas de caza y para ca
zar», observándose : iguales requisi
tos que los mencionados en el pá
rrafo ú l t i m o , por lo que respecta a 
la exped ic ión de gu íá s de pertenen
cia, que será s i empré extendida on 
la clase primera de las que fila el 
artículo 92 de lá; vigente ley del 
Timbre. 

E n estos casos, y cuando la g u í a 
de poses ión se haya extendido a in
dividuos que residan fuera de la de
marcac ión, la I n t e r v e n c i ó n de A r 
mas cumpl imentará lo dispuesto en 
el art ículo 22. 

Art í cu lo 52. Dichos fabricantes 
y comerciantes e x i g i r á n , para ex
pender las pistolas que sólo sirven 
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para entrenamiento, asi como las 
de cuatro, seis y nueve mi l ímetros 
«Flobert», y las vulgarmente lla
madas «espantaperros», licencia de 
«uso de armas en genera l» , o de 
«uso de armas de caza y para ca
zar», dando noticia a la Guardia ci
v i l , quincenalmente, de las armas 
de estas clases vendidas, con expre
s ión de las licencias y nombre de 
los compradores. 

T a m b i é n pueden expender esco
petas de caza, con sólo exigir al 
comprador su cédula personal co
rriente, de cuya reseña dará cuenta 
a la Guardia c iv i l . 

Cuando el adquirente de una es 
copeta no estuviere provisto de l i : 
cenc ía y hubiese de transportarla a 
otra localidad, neces i tará gu ía de 
c irculación, expedida por la. Guar
dia c iv i l , hasta el punto de destino. 

S i el adquirente fuere extranjero 
podrá adquirirla, con pasaporte, ne
cesitando guia de c irculac ión , ex
tendida por la Guardia c iv i l , para 
poder transportarla hasta el punto 
de embarque o frontera, si ha de 
llevarla fuera del B e i n ó . 

Art ícu lo 53. A l personal del 
Ejérc i to y de la Armada, excepto 
las clases dé tropa, podrá expender
se toda clase de.'armas con- sólo la' 
presentación del «carnet», quedan
do los -industriales obligados a ano
tar en sus libros el. número del re
ferido carnet, así como a comuni
carlo a la Guardia c iv i l del Puesto 
correspondiente, expresando el nú
mero, calibre y demás característ i 
cas del arma vendida. 

Con iguales requisitos podrán ux 
pendérse a los funcionarios del Cuer 
po de Vigilancia. 

L o s fabricantes y comerciantes no 
podrán vender las armas cortas y 
largas rayadas a los demás funcio
narios que tengan derecho a licen
cia y gu ía gratuita, si no les presen
tan dichas licencias, anotando en 
sus libros el nombre, número , fecha 
de la licencia y Autoridad que la 
e x p i d i ó , cuyos datos serán comuni
cados por los mencionados fabrican 
tes o comerciantes, en el mismo día 
de la venta, a la Guardia c iv i l . 

Todos estos datos serán archiva

dos por las Intervenciones de A r 
mas, a fin de poder comprobar, en 
cualquier momento, dónde se en
cuentra cada una. 

Art ícu lo 54. No podrán expen
derse en territorio nacional ni ex
portarse arma alguna de fuego sin 
que tengan estampados los punzo
nes correspondientes a las pruebas 
reglamentarias para cada una, o las 
de los esnablecimientos oficiales ex
tranjeros, hasta la fecha reconocí 
dos como tales por el Ministerio del 
Ejérc i to , o que se reconozcan en lo 
sucesivo. 

Art í cu lo 55. Los industriales 
suspendidos por la Cámara Oficial 
Armera en uso de sus atribuciones, 
no podrán dedicarse a efectuar ope
ración industrial ni comercial algu
na dé armas, y , a sus efectos, dicha 
Cámara comunicará su acuerdo a la 
Intervenc ión de Armas de la de
marcación del suspendido y a la D i 
rección general de la Guardia c iv i l . 

Cesión de armas 

Art icu ló 56.' L o s particulares 
que posean licencia de uso dé armas 
de.caza y.para^cazar, podrán^ceder-
sé para su uso las armas largas ra
yadas, .pero.habrán de lliévár- siem 
pré Vjónsigo: la licencia de caza, -la 
gu ía de péHenéncia. del arma y un 
escrito "expresivo de la ces ión , ea la 
inteligencia que és ta nó: pódrá'"ex-* 
cedér, d é diez días . • ; • 

L a s armas cortas de fuego no po-' 
drán cederse. 

Pignorac ión 

Art ícu lo 57. L a s casas de com
praventa mercaiitil y de préstamos 
y el Monte de Piedad, no podrán 
adquirir ni admitir en prenda ar
mas cortas o largas rayadas, sin que 
el vendedor o prestatario les exhiba 
la licencia de uso de armas y la 
guia de pertenencia, y és te ú l t i m o 
documento se conservará en la casa 
con el arma vendida o pignorada. 

Si se trata de escopetas, bastará 
con la presentación de la cédula . 

L a s armas que dichos estableci
mientos tengan en prenda o venta, 
no podrán enajenarlas, sino a quien 
exhiba los documentos correspon
dientes, en forma aná loga a cuando 

se a lqnieren en fábricas o ( 
cios. 

S i se trufa de devoluc ión a 
pietario del arma y su licenci: 
vencida, no podrán en tregá iv ,, 
es corta o larga rayada, má-
con g u í a de c irculación extpi, 
por l a Guardia c iv i l , a fin H. 
pueda transportarla hasta su 
cil io. 

Enajenac ión por part icular * 
Art ículo 58. . E l particular 

desee enajenar u n arma corta u iat-1 
g a rayada, habrá de hacerlo cm .A 
guía de pertenencia y sólo a l iiua!?f 
exhiba la licencia de uso de ar.ua;, 
la cual será reseñada e n el feeludo L 
recibo del importe en que se en»jone I 
o en documento de cesión taiiiliíéiil 
fechado, y el adquirente estará "lü-
gado a proveerse de nueva ^uial 
dentro de las veinticuatro horas 
guientes a la compra, presemandol 
la anterior y el arma en el Pu^sío 
de la Guardia c iv i l correspoiicliema.l 

S i fueren otras armas de fuego no I 
exceptuadas d é licencia, pero sí del 
guía: de pertenencia', ni adqmrcitel 
ha "de tener ílicéncia ;dé «aso i!e ar-F 
mas en genera l» , o de' jVuso. de ar-j 
más 'de caza y para _cazár», daii-io| 
a v i ^ a r i a ' - ^ d u i i i a c iv i l . '•'-

• Cosarios y mandatarios 
' ."Artírtülg 59. V^Lds;. comet;ti;;?;,"l 
autor izados 'podrán, fácijitar a!;a»s| 
de fuego cortas o largas rayail»?. 
los cosarios1 y mandatarios d - ^ 
pueblos de la provincia que ex1.¡I'»"! 
las 1 ¡cencías corrrespondiont- -
sus mandantes, pero deberá» i " 
la guia de pertenencia de tm • 
ma y participarlo a la Guardia <.•: 
del Puesto de la demarcaciói 
corresponda su establecimierv••. 
v iándóle las matrices p a r a • 
Instituto pueda remitirla al ' ' : 
a que el pueblo corresponda. ' 
sario o mandatario presentan. > • 
ma y la guia do pertenem i • 
Puesto de la Guardia civil .l-:¡ !1 
blo de destino, para que ¡l'' 
•licha gu ía . 

Cambio de armas entre eomV '' 
Artículo 60. Loajeomef'-""1''* 

vendedores autorizados p1 idni" 

ministrar y cambiar mu'1"11"' 
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en fábricas o ( 

de Hevolnción a 
rma y su lieenoi 
indrán entregar» 
a r g a rayada, má-
circulación ex'p;, ü 

lia c iv i l , a fin d, 
ortar!» hasta su ,¡ 

Un por particular;s 
8. . E l particular .¡,,5 
ir un arma corta y ,M. 
tabrá de hacerlo t-m :4 
mencia y sólo a l ij i,; ̂  
íncia de uso de anuas, 
eseñada en el i'ei'h.ulo 
i porte'.en que se ennjouí 
ito de ces ión taiiililóu 

adquirente estará. 
reerse de n u e v a ^uia| 
veinticuatro horas si-

a compra, pres*ntaui!o 
el arma en el PU-SM 

i c iv i l correspondioma. 
)tras armas de fuego uo 
dé licencia, pero sí de 
jnencia", «>1 adqunv;;;? 
i cenc ía de « u s o ik' arf 
ral», o de í t u s o . üe 
y para casar», ila'i 
tardía c iv i l . •'• 
m y mandatarios 
59. L o s comen; 
podrán facilitar 
tas o largas ray 
y mandatarios il.- •».•* 
. provincia que es 

corrrespondieut'- >!' 
es, pero deberán 
irtenencia de cu ^ '•' 
parlo a la fluardi" 
a la demarcación 
su establecimie:i |: 

matrices para . 
ida remitirla al • 1 "; 
alo correspomia. •• 
latario presentan. •'• 
i a do pertenenci • 
Guardia civil M••> !" 
no, para que '"' 

rmas entre <»«» • ' " ' ' 
O, Imeouxotr t - ' " - ' " 
mtorizados p"''1'"' "" 

cambiar mutu""11'" 

rmasl 

.a- * | 

mas que posean dentro de l a j 
liid, pero d a b u r á i i c o m u n i c a r l o 
. i i a r d i a c iv i l , lo m i s m o e l que 

¡ l i t a que el que las rec ibe . Si 

|,,] ,M .libio se e f e c t ú a f u e r a de l a po-

, : . , . ,n, se precisa guia p a r a que 
ivuien. 

C A P I T U L O V I 
iruia» de circulación y precintos 
A ri ionio 61. L a s guías de circu-

JLÚI'II se ajustarán a l modulo que 
,er;i designado por l a Direcc ión ge 
.eral de la Guardia c iv i l , de acuer 

con la Cámara Oficial A r m e r a . 
listará de cuatro parces, se Hume

arán correlativamente por años y 
aila puesto l levará su orden n u m é 
•ico. • 

s gufas de c irculación serán ex-
edidas por el. Jefe de l ínea o Co-
aiidante de Puesto del punto don-

le radiquen las armas o piezas que 
uliieran de ser transportadas, . e 

.rán firmadas.y selladas por. el Jefe 
úe las expida, así como t a m b i é n 
:o(las las filiales; '. ..' 

La.matriz se archivará en el Pues-
o qitó la ext iéndáj la'primera filial/ 
a la techa que; se fija en ,e i 'ar t ícu
lo '58, ae enviará a íá Cámara ÓfioiaV 
límeia, y lá-segui ida se remit irá al 
r.uier Jefe de la Comandancia O'.a 
\\ Iiit8Í vénbtón,'de. Armas; a que cb-
|res¡)0'ida ía estac ión de destino, se-: 

os casos. S i se remite al pri* 
•ír J.iie, és te la enviará al Comán-
«te'ciel Puesto de - la -loOalidad. re-
ifeii'cia de l consignatario, y una 

r« Hu-tidos "los efectos oportunos, 
«reiiivará por orden de fechas en 
te último PuestoJ S i lo fuere di-
á m e n t e a la l a t e r v e n o i ó n d é A r -

i''.<t.a dará cuenta al primer Jefe 
'"1» '-'omahdahcia, de la entrega o 
*V» '• •loión de dichas armas, arohi-
,ari I «tas- filiales en la forma pre-

' ;;'ufa de circulación o tercera 
1 ^ sntregará al remitente para 
:l ¡ i io turar , qu i eú la env iará al 
'-iiatario. 

" precintos serán de alambre 
'' pura las cajas, y de bramante, 
1 ^ paquetes, y se introducirá 

ki las seis caras del envase 
101-] ,K orificios que se practiquen 

6 las aristas, hac i éndo le pa

sar las puntas por un disco de plo
mo, que será marchama lo con las 
iniciales G . C , si precintado por la 
Guardia c iv i l , o las del remitente, 
s i lo fuere pnr és te . 

Art ículo 62. Por la expedic ión 
de cada gii ía de c irculac ión de ar
mas y sus piezas, se percibirán 50 
cént imos de peseta, e igual cantidad 
por c a d a prouinto de envase. S i éste 
fuera precintado por el remitente, 
únicumentn se percibirán 10 cént i 
mos por el visado de cada uno. E s 
tos devengos son independientes de 
los arbitrios que los Ayuntamientos 
pudieran tener establecidos sobre la 
producción, entrada o salida de ar
mas en su término municipal. 
: E n los paquetes postales interna 
cionales o^colis postal se cobrará 10 
cént imos por extender la g u í a espe
cial que señale la D irecc ión general 
de la Guardia c i v i l , de acuerdo con 
la Cámara Oficicl Armera. 

, C A P I T U L Ó V I I 
Expor t ac ión y ci rculación de armas 

fuera de la P e n í n s u l a 
Art ículo 63. Podrán! exportarse, 

y enviarse fuera de ia :Peu ínsu lá , . no 
solamente ^ las armas - terminabas, 
sino también sus piezas de recambio, 
a excepción de los-cerrojos, armazo
nes y-cilindros, teniendo en cuenta 
que no se autorizará por la Guardia 
c iv i l - expedic ión alguna de cañones 
que no lleven é! p u n z ó n del Banco 
Oficial de Pruebas. • 

Todo e n v í o de esta clase necesi ta 
guía de c irculac ión, extendida por 
la Guardia c iv i l , pero no la expedi
rá si el comerciante o exportador no 
le presenta autorización previa de la 
Cámara Oficial Armera. 

L a s personas que env í en al ex
tranjero armas para' que, ur>a vez 
usadas en cacerías , ejercicios <le tiro 
o empleo aná logo , vuelvan a terri
torio español , no precisarán dicha 
previa autorización, pero deberán 
proveerse de g u í a para que circulen. 

También necesitan autorización 
previa de la Cámara Oficial Arme
ra, y la guía especial, citada en el 
artículo 62, los paquetes postales in 
ternacionales y colis postal. 

Art ículo 64. E n las gu ía s para 
la exportación o e n v í o s fuera de la 

P e n í n s u l a , se reseñará la clase, 
marca, calibre, sistema y número 
de fabricación de todas las armas 
cortas; de las largas rayadas, su 
marca y número, y de ¡as escopetas 
de caza, ú n i c a m e n t e la marca y 
clase. 

E n las expediciones de piezas se 
hará constar la cantidad y clase. 

También se cons ignará en dichas 
gu ías el nombre del destinatario, 
reseña de los envases, así como las 
señales y precintos de los mismos, 
que podrán ser puestos por lî s fa
bricantes y comerciantes aut< riza
dos, sin perjuicio de revisarlos la 
Guardia civil, .caso de dud». E n la 
g u í a que se entrega al remitente,, 
los Factores harán constar el n ú m e 
ro de factaje, a la vez que en el ta
lón cons ignarán el de la citada g u í a 
y no admit irán los bultos qae con-; 
tengan armas, sin la presentación 
de és ta . 

A r t í c u l o 65. Se ex tenderá una 
g u í a por cada 100 armas cortas y 50 
largas, y una m á s por cada fracción 
de exceso, sea cualquiera el número 
de envases, con tal de que todos va
yan al mismo destinatario. ' " 

Si es -de:piezas .só lo , ; una g u í a por,' 
e x p e d i c i ó n . : • ; -
.í'Si.ifuera de armas y piezas, una 
sola gnía,- cuando'el número' de'.las -'• 
primeras no exceda del ahtes citado, 
siempre que en ella puedan - consig
narse con claridad los datos que se 
indican en el articulo anterior..""' 

L o s en vases para el e n v í o de ar 
mas a territorio • extranjero podrán 
contener cualquier número de las 
cortas, largas ó piezas autorizadas. 

Art ícu lo 66. L a gu ía de c ircula
c ión o tercera filial será entregada 
a la fábrica o persona exportadora, 
y la segunda fil ial se remitirá direc-
tamente a la in tervenc ión de Armas 
del punto a que corresponda la es
tación fronteriza por donde salga 
del territorio nacional, para que, 
después de cotejada con la g u í a y 
hechas las anotaciones convenientes 
(sin abrir el envase, si no le ofrecie
ra sospecha), presencie su embarque 
o depós i to en la Aduana para su ex
portac ión , debiendo vigilar que é s t a 
se lleve a cabo, y dar cuenta de ello 
al Jefe de su Comandancia. 
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Art íou'o 67. L o s paquetes pos
tales para Canarias, ^Saleares, Pose
siones españolas en Africa y Zona 
del Protectorado español eu Ma 
rruecos, precisarán la oportan agiiia 
de c irculac ión , y sn segunda filial 
sera enviada al Jefe de la Coman
dancia a qne corresponda el punto 
de su destino. 

Igualmente, cuando las armas en
viadas a estos puntos no ¡o sean por 
paquete postal, se e x t e u d e i á una 
sola guia, er. la qué se hará constar 
el nombre del Agente de Aduanas 
que en el punto de embarque k a de 
reexpedir el e n v í o en este caso, la 
segunda filial sérá remitida directa
mente a la I n t e r v e n c i ó n de Armas 
del punto de embarque, desde don-' 
de, una vez surtidos sus efectos, se 
env iará al Jefe de la Comandancia 
del punto de destino. 

L o s paquetes postales interuacio 
nales o oolis-postal que contengan 
armas, serán inspeccionados por la 
Guardia c iv i l del punto en que re 
sida la entidad-exportadora, cuándo 
lo estime conveniente, "consignán
dose el e n v í o en ;;la'';guía especial 
para- estos casos,, y . v c ú y a ^ s é g u n d á 

'filial-o g u í a será' e ñ t j e g a d á al reini-
tente, pues sin la {)résentación:;de 
ella rio le;será ad in i t idá por iosVr i -

^ cargados de s ü faoturacióri. :>. 
'A^íónlóL'68.;^-'Lá8'p^imerá8Vfiliaf 

les dé todas las g u í a s •serán 'envia
das a : la Cámara Oficial Armera , 
diariamente, por las Intervenciones 
enclavadas en la Zona, y mer.sual-
mente, por las d e m á s . 

C A P I T U L O V i l 

Impor t ac ión 

Art ícu lo 65). . P a r a introducir en 
el l í e i n o armas, so requerirá la in
tervenc ión de la Guardia c iv i l , sin 
cuya presencia no despacharán las 
Aduanas remesa alguna. 

A r t í c u l o 70. L o s comerciantes 
legalmente autorizados que deseen 
importarlas, se d ir ig iráu al primer 
Jete de la Comandancia, en la ca 
pital , y al Jefe de la l ínea o puesto, 
en las demás poblaciones, expresan
do el número y clase de las armas 
que Wayan adquirido en el extranje
ro y que pretendan introducir en 

E s p a ñ a , así como el punto de la 
frontera por donde hayan dn e n i r a r . 
S i el .Jefe de la Coma'idancia, linea 
o puesto, por sus propios informes 
nada tuviera que oponer, transmit í 
rá la relación o referencia suficiente 
al Jefe de la In tervenc ión de Armas 
a que pertenezca la Aduana fronte
riza que haya de efectuar el despa
cho. Es ta I n t e r v e n c i ó n lo presen 
ciará, exigiendo que se cumpla en 
el envase lo determinado para las 
exportaciones, extendiendo la opor
tuna g u í a de circulación y avisando 
directamente la salida de la remesa 
a la In tervenc ión de Armas del 
punto de destino, adjudicándole la 
segunda filial. 

L o s factores cumpl imentarán lo 
que previenen los art ículos 64 y 67. 

Ambas Intervenciones darán cuen
ta a sus respectivos Jefes de Co
mandancia del despacho de la expe
dic ión . ' 

Art í cu lo 71. E l pariicular que 
deseare introducir armas.en- el R e i 
no lo, mani fes tará al. Je fe , • Oficial o 
clase de; la Guardia c iv i l de su resi-: 
deno ia , ; s igu iéndose . los trámitestque 
en el artículo anteviór se detallan, y 
teniendo en cuenta que ha de exi
girse al. interesado .lá presentac ión 
ele la licencia correspondiente, bas
tando •la-'cédula.persqnal,';si se trata 
de óscppetas^éxréndiéñdose .gu ía de: 
pertenencia por la Guardia c iv i l del 
punto de destino, siempre que/sea 
alguna de las que así lo requiere. 

S i un particular trae armas del 
extranjero y no e s tá ,prov i s to de los 
requisitos legales, quedarán deposir 
tadas en la Aduana hasta que se 
provea de ellos. 

Art ícu lo 7'2. L a s expediciones 
de armas extranjeras que no lleven 
la marca de ios Bancos de Pruebas 
y a designados o que se.vayan desig 
nando en lo sucesivo, serán remiti
das directamente por las Autorida
des civiles de la frontera, una vez 
abonados los correspondientes dore 
chos de Aduanas, al Banco de Prue 
bas de E i b a r , ol que dará cuenta de 
la llegada de la exped ic ión a las ci
tadas Autoridades, y una vez efec
tuada la prueba, lo pondrá en c ó n o -
cimiento del consignatario, indi

cando las armas vá l idas para !„ 
venta, las que haya que reparar p,,. 
haber resultado con desperfu. i 
susceptibles de corregirse y )a- >,. 
talmente inutilizadas, con expresi H 
del coste de la prueba,-reparación. 
y reexpenic ión , a fin de que, iiu., 
vez le sea abonada esta cantida I . . , . 
remitan al correspondiente co]]-.^. 
natario. 

Art ícu lo 73. L a s primeras lili.i 
les serán enviadas mensualmoiUf 
a la Cámara Oficial Armera . 

C A P Í T U L O I X 
Circu lac ión p o r la Península 

. Art ícu lo 74.. Podrán circular por 
la P e n í n s u l a , no.^solamente !«< 
armas terminadas, sino también su-
piezas de recambio, a excepción ¡h; 
los.cerrojos, armazones y cilinihv .»•;' 
teniendo en cuenta qué no se anu-
rizará-pdr la Guardia c iv i l expwii 
ción alguna de cañones que no lleven 
el p u n z ó n del Banco Oficial ele Prue
bas.,- • 

L á Guardia c iv i l expedirá i;uia | 
de c irculación para toda clase i 
armas de, fuego o,sus piezas autori-1 
zádasj - haciendo'' constar, . .én ella la; 
clase,.marca,; sistema,, calibre j^uii; 
jtnerp . .de- fabricación -de* las'arma-, 
cantidad .-y - clas'é'»de;í.lás; piezas. v 
corisi guando, ademas, ^lós.'noni Uv/. 
del remitén'te . y ' destinatario y ¡«* 
d i m e n s i ó n e s y p í éo in tos ; de-env. ^ • 

L o s . Factores -cüinplimeiit.i! ^ 
cuanto previenen los ártículo^ > 
y 77. > 

Art í cu lo 75. Cuando el en.:11 
haya de efectuarse entre fabrieait"* 
ycomerciantes ai i torizadós, se 
drá en cuenta- que los envas> * " 
podrán contener más de 100 a r e 
ccirtas o 50 largas, extendiéii'i 
una g u í a por exped ic ión , sicnip 
que el número de ellas no e v " 
del antes citado y que va3'iii> 1 
signadas al mismo destinatario 

Si la exped ic ión es depieaa-. u"*! 
sola guia. 

S i es de armas y piezas, tüi"'11 
una gu ía , siempre que ol núiii'1" 
las primeras no exceda del 
citado y en ella puedan cousi;:"'"" 
con claridad los datos que so '•>'' 
can en el art ículo anterior. 

S i el e n v í o ha de ser liw-li" 



nas vá l idas paiii î , 
haya que reparar j,,,. 
Jo con desperiu. t... 
e corregirse y la-; •,. 
lizadas, con expresi n 
prueba, reparacLiii > 

i , a fin de que, u,-! 
oada esta cantída I . . , . 
rrespondiente eon î;;. 

L a s primeras lili.i 
iadas mensualtuentr 
ficial Armera. 
' Í T U L O I X 
n por la Península 
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no.^solamente 
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mbio, a excepción «¡e 
irmazones y^oiliadn >. 
lenta qué no se air."-
Juardia c iv i l expi'iii' 
(Iceñones que no lleven 
Banco Oficial de Pnu • 

1 c iv i l expedirá e-uía 
t para toda ciase (¡<' 
;o o,sus piezas auioii-
ido1' constar.^en-íélla W 
sistesuL,. calibre y. 1111 • 
•icación de las ai-.!.?-, 
lase de las piezas. y 

y ^destinatario y | 
r p í e o i n t ó s ; de env;-
5res -cumplimeiibir 
snen los artículo^ 

i . Cuando el en-, 
liarse entre fabi ieai:' 
•s autorizados, so ' ; 
t'-q.iíe los envasí'~ 
uer más de 100 an' 
largas, extendién'i 
i' exped ic ión , siem; 
3 de ellas no e\ • 
do y que vaya» ' 
lismo destinatai H' 
lición es de piona-. 

mas y piezas, tni»"^1 
mpre que el ni'uii' i" 

no exceda del lef 
lia puedan c o n s ' V I 
¡os datos que 1111 
culo anterior. 
ha de ser lu«<l"' 

laljiicantes o comerciantes autori' 
patios o entidades legalmente COTIS 
,¡midas o particulares, los envases 
„o podrán contener más de 20 
m inas cortas y 10 largas, ex tend ién 
dose una g u í a por expedic ión 
siempre que el número de ellas no 
o.vcpda del antes citado, y en la in' 
,,.licencia de que la Guardia c ivi l 
Hel punto de destino ha de extender 
también las oportunas gu ías de per 
tenencia, cuando sean armas que 
precisen este requisito. 

Cuando la expedic ión sea de pie 
VAS solas o de armas y piezas, se 
tendrá én . cuenta lo anteriormente 
dispuesto. 

Se aceptarán las declaraciones de 
los fabricantes o comerciantes auto
rizados, sin necesidad de abrir los 
envases, que serán precintados y 
marchamados por el remitente o 
por la Guardia c iv i l , ya que han de 
-•er comprobadas en la estación de 
destino/ 

Artículo 76. Para las escopetas 
de caza que se' remitan. as puntos, s i
tuados en la -Península , islas adya
centes, posesiones españolas éñ' 
Africa o.Zoúa- dalí Proteotbrádó BST 
pañol en -Maquéeos,1 sé a tendrá én 
cuehtai l ó dispuesto en los art ículos 
• í y - 4 ; ' ' :";X?: / ' ' ; ' - ^ ? ' ' ^ / . C ' " Z ' C t 

Artículo 77. Eos Jefes de esta-
ciári y factores de las estaciones 
férreas, Administradores de Correos 
o de cualquier servicio públ ico , 
««MÍOS o mandatarios, no admit irán 
'os bulto que contengan armas sin 
I» presentación de ]& gu ía , debiendo 
íonsignar el número' dé ella en el 
W"!» del e n v í o , así cómo en la g u í a 
el'lo factaje.. 

A-rtíoulo 78. L a s primeras filia-' 
''<-• <lo las g u í a s serán enviadas a la 
támara Oficial Armera, diariamente, 
pii' las Intervenciones de Armas en-
''lavadas en la zona, y mensual men-
10 p«r las d e m á s . L a segunda filial se 
Aviará directamente a la Interven-

de a m a s del punto de destino, 
a 'I11» dará cuenta al primer Jefe 
c'e Comandancia de quedar aqnó-

en poder del destinatario; la 
'^'"S o tercera filial, se entregará al 
"""'fente. 

Articulo 79. Arreglo de arma*. — 

Cuando sean particulares los que re
mitan armas para su reparación a 
fábricas o talleres personales autori
zados, y fiinra d é l a localidad, la 
Guardia c ivi l extenderá guía de cir
culación, en la que se resecarán 
aquéllas , licencia de su uso y g u í a 
de pertenencia, si correspondiese, 
y con referencia a esta ú l t ima guía 
so extenderá la de retorno del arma. 

Todas las modificaciones que se 
efectúen y que afecten a la seguri
dad o resistencia de las armas, traen 
como consecuencia la ineludible obli 
gación de nueva prueba en el Banco 
Oficial de E i b a r , incurriendo los 
contraventores en la responsabilidad 
a que hubiere lug ir . 

C A P I T U L O X 
Retiros 

Art ícu lo 80. Llegada la mercan
cía a la es tac ión de destino, si el 
destinatario es comerciante autori
zado de armas, circunstancia que 
acreditará con el recibo.de la contri
bución industrjal y permiso del Di
rector general "de Seguridad o Go 
bernador-iciyil, t s e g ú n los¡ • casos,-
podrá ser retirada ' con la presenta
ción de l a gu ía y a presencia dé la 
Guardia civil,' que deberá ser reque
rid*.por el Jefe de es tac ión , siempre 
que se trate'de armas cortas o-lar-; 
gas que no sean escopetas.. 

E n el comercio se levantará un 
acta, haciendo constar en ella la 
clase de armas que reciba, que han 
de figurar en su libro de ventas; y 
que no podrá enajenarlas sino a los 
que presenten los: documentos co
rrespondientes para cada clase de 
ellas. 

Art ícu lo 81. S i el destinatario 
fuere un particular, no so lé entr -
gará arma alguna de fuego, que no 
sea escopeta de caza, sin que pre
sente la licencia para su uso y la 
guía de pertenencia, que será llena
da y autorizada por la Guardia ci
v i l en el acto de cargo de la mer
cancía, levantando acta on la misma 
estación o en la Intervención de 
Anuas. 

Cuando se trate de las armas com
prendidas en el artículo 19, también 
será necesaria la prosoiicia de la 
Guardia c i v i l , cumplimentando 
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cuanto .se dispone 011 el artículo SO 
y párrafo anterior. 

Las escopetas de caza pueden ser 
retiradas por los destinatarios, bien 
sean comerciantes o particulares, 
exhibiendo la gu ía de circulación 
correspondiente y la cédula perso
nal, siendo éste el' único caso en 
que no es imprescindible la presen
cia de la Guardia civi l , pero a ella 
debo presentarse el destinatario a 
los efectos de la .segunda filial do 
dicha gu ía . 

Devoluciones y ¡•/•expediciones 

Artículo . 82. E n el caso de que 
las armas de fuego de todas clases, 
llegadas á la frontera o punto de 
destino, dejaren de ser exportadas, o 
no se recogieren por el destinatario, 
y hubieren de ser devueltas a las fa
bricas o comercios a petición del 
remitente, bastará que este de cono
cimiento a la Guardia civil que au
torizó e l . e n v í o , para que esta a su 
vez, lo haga al Jefe de estación y:se 
efectúe el retorno, circunstancia que 
hará constar dicha"Intervención en 
l a ' g u í á q u e ' á tal fin "facilito, en re
mitente; recabando a'más de .la: de,. 
destino, lâ  segunda f i l i a l . . . . 

Artícülo.SB.;- Guando l o s - e n v í o s 
hubieren de ser. reexpedidos a otros • 
puntos diferentes, dentro de la Pe
nínsula , Baleares, Cananas y Pose- • 
sionos españolas , la Guardia c iv i l 
de la .demarcación librara - nueva 
g u í a con referencia a la segunda fi
lial recibida, y se -tramitara, como 
si fuera nuevo e n v í o , salvo lo: dis
puesto en el articulo ti7. 

Cuando por error llegase el e n v í o 
a una estación que no sea la de des
tino, para ser reexpedido a esta, 
bastará que la Guardia c iv i l lo auto
rice en la guia que habrá presentado 
el remitente o el destinatario. 

E x t r a v í o de qiuas 
Artículo 84. S i la segunda filial 

sufriese ex trav ío o no llegare a su 
destino a la vez que la expedic ión , 
ni después de transcurridas veinti
cuatro horas, podrá ser retirada és ta 
con la gu ía o tercera filial, cuyo do
cumento retendrá la Guardia c iv i l 
hasta que se reciba dicha segunda, 
y si pasado un tiempo prudencial no 
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se recibe, interesará se extienda una 
duplicada con la misma numerac ión . 
Igual se efectuará cuando ge extra
v íe la g u í a del destinatario. 

F a c t u r a c i ó n y recibo de armas 
A r t í c u l o 85. L a Guardia c iv i l 

establecerá, para los efectos de in 
tervenc ión do armas, un servicio 
diario en las estaciones férreas, que 
durará dos lloras en las capitales y 
una en las d e m á s poblaciones, den
tro de las designadas para el despa
cho de mercanc ías . 

Como caso, excepcional, el expre
sa lo servicio tendrá de duración, en 
E i b a r , cuatro horas, determinadas 
por la I n t e r v e n c i ó n de Armas de 
dicho punto, dé acuerdo con la Cá
mara Oficial Armera , y tres horas 
en Madrid y Barcelona. E n las esta
ciones enclavadas en puntos en los 
que no exista Puesto de la Guardia 
c iv i l , el Jefe de es tac ión requerirá 
la presencia de ella, cuando así lo 
exija lo anteriormente dispuesto. 

C A P Í T U L O X I 
Viajantes 

Articulo 86. L o s viajantes de to
da clase de armas,, que no lo sean de 
fábricHS' ó comercios autorizados, 

- deberán tener permiso previo .del 
• Director, '^general de. S e g u r i d á d ' ó 
'Gobernador civil , respectivo, aná lo 
gamente o lo que dispone el art ícu
lo 50. . . . ' , .;':>l;''v 

' Tanto és tos como, los de fábricas 
y comercios, cuando hayan de llevar 
armas cortas o largas que no sean 
escopetas, no podrán exceder de tres 
de cada clase, sistema o modelo, el 
número de ellas, necesitando a m á s , 
una gu ía especial nominativa ex-
tendida por la Guardia c iv i l , en la 
que se cons ignará la reseña de las 
armas y las poblaciones que hayan 
de recorrer con ellas; si quieren v i 
sitar otros puntos de los señalados 
en esta g u í a , podrán hacerlo, pero 
con la ob l igac ión de presentarse en 
la In tervenc ión de Armas, para que 
le haga constar estos extremos en 
el la . 

De escopetas pueden llevar cual
quier número y clase, necesitando 
también guia nominativa, en la que 
ú n i c a m e n t e se re&arán las a m a s . 

De la terminac ión del recorrido 
dará cuenta a la Guardia c iv i l . 

Articulo 87. Todas las que lleve 
pueden ser probadas en los campos 
de Tiro Nacioiial o de expendedores 
armeros especialmente autorizados, 
avisando antes a la Guardia c iv i l . 
Asimismo pueden depositar los 
muestrarios en comercios de armas, 
y en donde no los hubiere, en el 
Puesto del referido Instituto. 

A r t í c u l o 88. S i el viajante lo es 
para el extranjero, neces i tará g u í a 
de c irculac ión , en l a que se hará 
constar la ob l igac ión de presentarse 
a la Guardia c iv i l del'punto de em
barque o frontera, para que és ta 
compruebe la salida de armas. 

C A P Í T U L O X H 
Pruebas en campos de t i ro 

Art ícu lo 89. L o s comerciantes 
autorizados podrán probar las arman 
largas objeto de su comercio, en los 
campos de T iro Nacional o dé So
ciedades legalmente constituidas y 
autorizadas para ¡a e n s e ñ a n z a de 
tiro o de caza, s in más requisito.que 
el llevar, una: declaración firmada 
por los mismos, en la cual describa 
el arma a probar, con referencia á s ú 
g u í a de .c irculac ión, o a la reseña he
cha e ü sus libros: / , . ' ;: :•••••};. 
^ T a m b i é n podrán entregar.a prue^ 
ba armas de fuego largas, .'a quieues. 
tengan' licencia de .«uso: de armas» 
o de «uso de armas 'de caza y par* 
cazar», fac i l i tándoles un documento 
personal e intransferible, en el que 
conste la reseña , de la licencia y la 
del arma. Es te documento será vale
dero por tres d ías , si la : prueba se 
efectúa dentro .de la provino iá , y 
por ocho, si se l l évase a cabo fuera 
de ella, determinando, en todo caso, 
el sitio o lugar de la prueba. 

E l comerciante que facilite este 
documento dará aviso, en el mismo 
día, a la Guardia c iv i l de la' Inter
v e n c i ó n que tenga reseñadas sus 
armas. 

Armas cargadas 

Art ícu lo 90. Queda prohibido el 
e n v í o de armas cargadas y asimismo 
el que lo sean juntamente con sus 
cartuchos. 

Por excepc ión los fabricantes y 

Ar-

comerciantes de armas podrán 
viar en el mismo envase cartuc; 
de cuatro, seis y nueve mi l íme' 
«Flobert» , con aquellas pistolas 
como aditamento llevan un tubo 
ductor, y con las que se indican 
el art iculó 19, si bien para ello 
preciso previo permiso de la D i r 
ción general de Seguridad o Gob 
nador c iv i l respectivo y compio¡ 
c ión por las Intervenciones de 
mas. 

C A P Í T U L O X I I I 
Exped ic ión de guias de pertenencia « | 
los poseedores de armas río declantihu 

Art ícu lo 91. L a s Intervenciones ] 
de Armas podrán extender guias de 
pertenencia a los que las posean ile 
buena f é :y no las tengan deelarniUí. 
siempre que es tén , en posesión do I 
licenciad para su uso' y justifiquen no I 
hubo ocu l tac ión -voluntaria de fe 
mismas. 

A R M A S B L A N C A S 

C A P Í T U L O X I V 
. Articulo 92. L a Intervención ilel I 

Estado en «las fábricas y eslaWeei-l 
mientes dé. armas blancas se, limúV-l 
rá á 'oóm'probar,; por ' la- Guardia ei-l 
v i l , que:_nó ¡se'construyen ni é s p é u l 
denijlas. prohibidas". , 
. . 'Artículo 93. - 'Afmag\'eícc'éptimhtA 

de guia de posesión, de, circidacijn !)\ 
de. l icenciá: .Vv;. 

1. ° .'Las.qu'e puedáñ poh~side! ar
ó s e prueben qué fueron fftbi'icN Va 
hace m á s de cien años , o que, t; •; 
más modernas, se justifique lu'"-
intervenido en sucesos históricL • 
carácter nacional, siempre q ue u o asj 
y otras se conserven en Muse' 
casas particulares, sin hacer UI- J 
ellas y sin transportarlas de un* 
otro punto, sino por razón de n i 
bio de domicilio. 

2. ° L a s destinadas a usos clo::-
ticos, con apl icac ión a la mesa. 
c* c i ñ a y a la repostería; las 1; ' ' 
mientas e instrumentos propio- ' 
arte, oficio, industria o profe-i»1 
las navajas y cortaplumas ¡i-'li! 
agudos, cuyas hojas no pasen <í' ' 
cent ímetros , medidos desd^ ••• '' 
borde del mango que las cubr.' i»""1 
la punta, y en la inteligeml:i ' 
que 1» longitud, de éste no p111'1 



armas podrán a 
> envase cartuc•!;,, 
T nueve mil i me n., 
quellas pistolas :,i 
) l levan un tubo it 
i que se ind ica» „ 
biea para ello 

srmiso de la Dii..,.. 
Seguridad o 6ob..|. 
sotivo y compioiia-
irveticiouea de Ar-

U L O x n i 

utas de pertenencia « 
armas no decíaniilm 
L a s Intervenciones 

n extender guias de 
os que las posean de 
s tengan declarai!^<. 
téri. en posesión do ] 
uso' y justifiquen no 

i voluntaria de !¿s 

i B L A N C A S 
.'ÜLO X I V 

L a Intervenc ión i!e!| 
abncas y establcri-.i 
as blancas se lii:¡:;v| 
,' por' l a Q-uardia 
onstruyen ni exp^ii j 
das. 
~Armaf:f'xcépt>tatla 

ión, de c i rcu lad ni 

puedan oonsidcr-: 
ue fueron lubiic' 
in años , o que, ti1:. 
,.86 justifique hii 
sucesos histórici 
a l , siempre que ii 
serven en MUSIM 
res, sin hacer USJ 
aportarlas de un 
o por razón de t 
o. 
tinadas a usos iU' • 
¡ación a la mesa. ?• 
eposteria; las li n 
trunientos propu -1 
lusiria o proff'' "' 

cortaplumas j"»»*' 
hojas no pasen 

nedidos desd'v • • ' 
go que las oubrt- i"" 
m la intelíge»i;l:' ' , 
«d, de és te no p1"1' 

^ci'eder del l ó g i c a m e n t e necesario 
pu-a cubrir la hoja. 

3.° L a s que los pastores y obre-
del campo utilicen como necesa

rias para la comida y trabajos en 
.¡uo tomen parte. 

Articulo 94. A l prudente arbi 
trio de las Autoridades o sus Agen
tes queda el apreciar s i el portador 
do cuchillos, herramientas, utensi 
lios o instrumentos precisos para 
usos domést i cos , industria, arte, ofi 
ció o profesión, y navajas de todas 
clases, tienen o no necesidad de lie 
varios consigo, s e g ú n la ocasiórij 
momento o o ircunstanciá , debiendo, 
en general, estimar innecesario su 
uso .e i l í c i to en los concurentes a 
tabernas, establecimientos públ icos 
y lugares de recreo o esparcimiento, 
sobre todo tratándose de los indivi 
ditos que hubiesen sufrido condena o 
eotrección por faltas contra las per
sonas o por uso indebido de armas. 
Erpoftación, . impor tac ión y circula

ción dentro del Reino 
Artículo 95. Se autoriza la libre 

circulación de las navajas y corta 
plumas puntiagudos, cuyas hojas no 
excedan de 11 cent ímetros de largo, 
medidos como se. dijo en el artículo 
aiH(;rior,.y de los cuchillos de mesa, 
coema y repostería, debiendo tan 
solo los fabricantes declarar, en los 
envases que los mismos contienen, 
Pma que en todo momento sea posi-

«; su comprobac ión , 
íodas las armas blancas no com-

preu lidas en el párrafo anterior, re: 
qui-riran g u í a . d e c irculac ión , expe-
"uia por la. Guardia- c ivi l cuando 
'•'".Van de transportarse en cantidad 
"ipcnor a un centenar. 

' utiudo los env íos se hagan por fa-
'"•¡'••a ites o comerciantes legalmente 
a'tt i izados para expenderlas, debe 
r!t "^pedirse es ta .gu ía con la so la 
'''•^ .ración de aquél los , sin ser ne 
í '^nna su comprobac ión , siempre 
'l111' ios envases estén precintados 
P"f üuhos remitentes, caso que ex-
c}""á ni que lo sea por la Guardia 
""•'i', pero se cotejarán por la fuerza 

instituto al ser retirados por el 
^ matarlo, 

'-'liando estas armas blancas sean 
lnl;"i'tadas, requerirá, inexcusable

mente, la presencia y comprobación 
de la Guardia c iv i l en el punto de 
frontera, expidiendo gu ía de circu 
lación y precintando el envase. 

AdniiUición y tenencia 
Artículo 96. Los sables, espadas, 

floretes de todas clases, reglamenta
rios en ol Ejérc i to , la Armada y 
Cuerpos del Estado, y los cuchillos 
de monte y caza, se expenderán a 
individuos que a ellos pertenezcan, 
mediante la exh ib ic ión del «carnet» 
militar o del documento que le acre
dite la p osesión. 

L a s Diputaciones y los Munici
pios que hubieren de adquirir dichas 
armas para los f misionarios que de
pendan de uno u otro organismo, 
so'icitai.án' del Gobernador c iv i l rps-
pectivo, o de la D irección general 
de Seguridad, en Madrid, la autori 
zación necesaria para su adquisi
c ión . 

L o s fabricantes y vendedores re
señarán en sus libros de venta, al 
expender estas armas,.los «carnets» 
o autorizaciones. 

Art icu ló 97. Para la adquisición 
de cuchillos' de monte o caza, será 
necesaria la presentación de la lieen = 
cia- de «uso^de-armas de c a z a x p a r a 
cazar» , . s igu iéndose los-mismos tra
mites que s i se tratase de un arma 
de fuego.corta, por lo que se refiere 
a la guia de poses ión. . 

Estos cuchillos no podrán usarse 
más que con ocasión del ejército de 
aquel derecho. 

Vendedores ambulantes 

AvtículosQS. Los fabricantes que 
sean a la vez vendedores ambulan
tes autorizados de armas l íc itas po
dran llevar consigo Ubremente basta 
100 armas blancas; los demás vende-
lores ambulantes sólo podrán ser 
portadores de la mitad, y tinos y 
otros precisarán gu ía de c irculación, 
expedida por la Guardia civi l para 
lasque excedan de dicho n ú m e r o . 

C A P Í T U L O X V 
Armas prohibidas de fwgo y blancas 

Articulo 99. Se prohibe la fabri
cación, importación, venta, uso y 
tenencia de las armas siguientes: 

Trabucos; armas blancas o de fue-
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go que no tengan aplicación conoci
da; bastones-escopetas; bastones-ts 
toques; armas para alojar o alojadas 
en el interior de bastones, defensas 
de goma o alambre, vayan o no alo
jadas en el interior de bastones; 
puñales , de cualquier clase que sean; 
cuchillos acanalados, estriados o 
perforados, que no sean de monte o 
caza; rompecabezas, llaves de pugi
lato, con o sin púas; navajas con 
mecanismo de arma de fuego y las 
de hoja puntiaguda en las que ésta 
exceda de once cent ímetros medidos . 
desde el reborde o tope del mango 
que lix cubre hasta la punta. 

Destino de las armas decomisadas 

Articulo 100. Los Tribunales, 
Juzgados, Cuerpos,Institutos y fun
cionarios encargados de la persecu- r 
c ión dé delitos y de dar cnmplimien- : 
to a las leyes, remitirán cuantas 
armas decomisen a las cabeceras de 
las Comandaiicias de la Guardia 
c iv i l , para el destino qu" se sena'a. 
De igual modo se procedeta por las 
Administraciones de Corieos, E m - . 
presas de ferrocarriles y de cual
quier otro medio de transporte, con 
las armas de-todas clases que encon-
traien en paquetes o exp=dici( nes 
que no fueren retiradas por los dus- : 
tínatario'í . 

Art ícu lo 101. . L a s escopetas ocu- ' 
padas por infracción de la . ley de 
Caza, si llevan los punzones', de los ; 
Bancos de Prueba reconocidos, po
drán ser recuperadas por su dueños , 
mediante la entrega de cien pesetas 
en papel de pagos al Estado, s e g ú n 
dispone el artícnlo 47 do la expresa
da ley. 

Cuando la escopeta que de igual 
forma deseare recuperar su dueño 
no tuviera estampados los punzones 
de los Bancos respectivos, antes de 
entregarla habrá de enviarse a! Ban
co Oficial de E i b a r , para su prueba, 
siendo a cargo del dueño d^l arma 
todos los gastos que este requisito 
ocasione. 

S i una vez recibida el arma pro
bada no se presenta el dueño a reco
gerla, pasará a formar parte de las 
que se mencionan en el artículo si
guiente, sumando al tipo de subasta 

M 
á j p » 
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ol importe del transporte y gastos 
rie prueba 

Articulo 102. L a s demás escope
tas ocupadas, si tienen estampados 
los punzones de los JJancos de Prue
ba reconocidos, se subastarán, con 
arreglo a lo determinado, el primer 
domingo de cada mes, en las cabece
ras de Comandancia, y serán adjudi
cadas a quienes exhiban la cc rres 
pondiente cédula personal o acredi
ten ser comerciantes o fabricantes 
autorizados pura la venta de armas. 

Art í cu lo 103. L a s escopetas que 
no tengan los referidos punzones y 
que por su va'or merezcan ser en
viadas a JSibar para ser probadas, a 
juicio de los Jetes de las Comandan
cias, se remitirán en cualquier fecha 
a du<ho punto, y una vez recibidas 
con los punzones de referencia, se
rán subastadas, cargando siempre al 
tipo de subasta todos los gastos que 
prodii]eren la prueba y transporte. 

A l importe liquido de la subasta 
se dará el destino que menciona el 
art ículo 53 del Reglamento de 3 de 
Jul io do 1903, dictado para la ejecu
ción de la .vigente ley do Caza. 

L i s demás escopetas y todas las 
armas, cortas y . largas, incluso las 
blancas, se reducirán a chatarra, en 
forma que.no . pue la. aprovecharse 
nr iguna de sus-. piezas. E l importo 
de la.venta de esta chatarra se dis
tribuirá:.el 60 por 100 para.el- Colé 
gio de Huérfanos de la Guurdia ci-
vilj y el-éO por 100 para el de HIJOS 
de Funcionarios de Vigi lancia, Se
guridad y G o b e r n a c i ó n . 

Igual d is tr ibución, y con e! mis 
mo destino, se hura del importe de 
las armas subastadas, en el caso de 
que hubieren sido remitidas en cum 
phmieuto de lo preceptuado en el 
art ículo 100 y no haya denunciante 
determinado. 

Penalidad 

Art ícu lo 104. Cuantas personas 
in innjan las disposiciones de este 
l iea l decreto en forma que no cons
tituya delito o falta, con arreglo al 
Código penal vigente, serán castiga
das con la multa de 250 pesetas la 
primera vez y 500 las restantes, en
tendiéndose que estas sanciones se 

apl icarán por cada arma y pieza de 
ellas, imponiéndose a la vez al fabri 
cante, comerciante, factor o cual
quier otra persona que resultara res
ponsable de la iu íranco ión . 

L a s multas serán impuestas por el 
Director general de Seguridad, en 
la provincia de Madrid, y por los 
Gobernadores civiles en las demás , 
y su importe se distribuirá en la 
forma que determina el Real decreto 

de la Presidencia de 30 de Septien,. 
bre de 1924, publicado en la Gaa i , , 
de 1.° de Octubre del mismo año. 

Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se han dictado sobre es',, 
particular. 

Aprobado por S. M . — Madrid, I 
de Noviembre de 1929 .—El Minis 
tro de la Gobernación, Martínez 
Anido . 

(Gaceta del día 9 de Noviembre de 19!M. 

CÉDULA PERSONAL 

Púlixu 

[le pesettts 
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Clase 
Tarifa 
Expedida el 
de 

numero 
pesetas 

de 

l ixtrn» S r 
(l)irei-tor general de ScgiirUlud. si es en la provincia de Madrid v Oolici n.i 

dor Civil en las restantes.) 

Don 

de a ñ o s de edad, hijo de y de 

natural de , provincia de 

vecino de • ;• , con domicilio-en la-calle 

de • : - , n ú m . - - Í S: : y provisto de la cé

dula personal reseñada, a V . E . con el debido respeto. 

- S U P L I C A ' s e sirva ordenar le sea expedida licencia de .. . 

(be liara.constar si es de «uso de armas de cu¿a y parn cuzar» o si es de «uso de. armas en jteuerul», y en v? 
• último caso, se expresnran lus razones que sirvan de fundamento.a.la petición.). 1 

Ciraciaque espera alcanzar, de V . E . , cuya vida guarde Dios .mucho 

a ñ o s . 

de de 

Alca ld í a constitucional de 
León 

Se pone en conocimiento del pú
blico, a los efectos del artículo quin
to del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, que se halla expuesto eü la 
Secretaria d é l a Corporación el pro
yecto de modificaciones del presu
puesto ordinario para el próx imo 
ejercicio de 1930, por el plazo de 
ocho días hábi les , durante los cuales 
y otros días siguientes, se podrán for 
mular ante el Ayuntamiento cuan

tas reclamaciones estimen oportuna 
los contribuyentes o entidades mt'-
resadas. 

L e ó n , 12 de Noviembre de IW-1-
— E l Alcalde, J o s é Eguiagaray. 

Alca ld í a constitucional de 
L a Vecilla 

Aprobado por este Ayuntamu-n!" I 
pleno, el presupuesto ordinario i""'111 
el año de 1930, queda expuest" • 
la Secretaría municipal por léi'ti"u"j 
de quince d ías , durante el cii«: > * 
otro igual de quince d ías , a con'*1 
desde la terminac ión de la exp""1 
c ión al públ ico , podrán interpo»1'1 
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e 30 de Septipin-
¡ado en la Gact i , , 
leí misino año, 
ts cuantas disp.>. 
utado sobro cau-. 

1. . M . - M a d r i d , 1 
1929.—El >liii¡s 
lación, Martínez 

Noviembre de t 9 í i. 

PERSONAL 

nciu de Madrid v Oolici 

nicilio en la calK 

• provisto de la i f 

mas en («ueral». y •en 
\ petíciün.). ' 

rde Dios inuclu^ 

sstimen oportun 
i o entidades iiii'" 

s i embre de ll^'-' . 
3 Eguiagaray. 

reelamaeionea ante la Dolo^aeión 
i,, Hacienda de esta provincia, a los 

, lectos de los artículos 300 y 301 dul 
Kstatuto municipal. 

ha Vecil la, a 9 de Noviembre de 
Ütó),— K ! Alcalde, R." Orejas. 

Alca ld ía constitucional de 
La /iaileza 

Confecionada la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para el 
¡nóximo año de 1930, queda expues 
to al públ ico por e! tiempo regla 
r.ientário en ésta Secretaría munici -
nal , para qué los interesados puedan 
formular las: wc'amaciones que 

i ioan gustas contra la misma. 
ha Baileza, 11 de Noviembre ilo 

l!i2'J.—El Alcalde, E l i a s Tagtr io . 

Alca ld ía comtitumonal de 
Castro fuerte 

Confeccionada la matrícula de IU 
mistnal de este Ayuntamiento para 
.1 año de 1930, SÍ halla de mam 
tiesto al públ ico por término de diez 
lias, en cuyo plazo pueden presen
tirse las- reclamaciones que,..croan 
Nioeedentes los ladmduos -en ella 
omprendidosi'-v*-;..-1...,•--••'•- ~ 
• (.¡astrofuerte, •; 9 de.Noviembre de 

I l ' iül /El-Alcalde.-DámasO: Seriono. 

: A lca ld ía constitucional de • 
>lanta-Cristina:de Valmadnqal : 

-I'ropuesta-por la comis ión perma-
'«ite la transferencia de créditos dé" 
"WÍ oapí lu'os a . otros de! presu. 

| fausto del año actual, para satisfa-
obligaciones del mismo que no 

Miî n cons ignac ión suí ie ieute , el 
-«•^•diente d ^ s u razón queda ex-
•!w<W. al públ ico en la Secretáría 
'• nicipal durante un plazo -de 
;V'iii t:e d ías , a fin de oír reclamacio 
••s inte el Ayuntamiento pleno, 

nía Crist ina dé Val madrigal, 6 
['¡"-Noviembre de 192Í). - E l Alcalde, 

[ • ' - i i u Gonzá lez . 

Alca ld ía constitucional de 
Valverde Enrique 

' 'mado por la Comis ión muni 
'¡'"I permanente de este Ayunta-

"i'ento, el proyecto de presupuesto 
'"'"lario para el ejercicio de 1930, 
'111<''W expuesto al públ ico en la 

Secretaria miinicipal por término de 
fS días, lo cual se anuncia en cumpli
miento y a IOK efectos del artículo 
o.u del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Valverde Enrique, í) de Noviem
bre de 1929 .—El Alcalde, Eutiquio 
Luengos. 

Alca ld ía constitucional ífe 
Urdía les del P á r a m o 

Aprobado por la Comisión per
manente del Ayuntamiento el pro
yecto de 'presupuesto •municipal 
ordinario para 1930, se halla de 
manifiesto al públ ico .por'.espacio 
reglamentario de ocho dÍHs, con el 
fin ele oír, ivc'ama iWni'S, en la Se . 
eretaria de! mismo. 

Urdíales del Paramo, 7 do No
viembre.de 1 9 2 9 . - E ! Alcalde. Lo
renzo J u a n . 

Alca ld ía constitucional de 
• Renedo de Valdetué/ar 

. Aprobado por- el pleno de esle 
Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nano' para e! o|ercicio de -1930; 
queda expuesto al, publico.en la Se
cretaría municipal por termino de 
qmnee dias, durante, los. cuales po
dran : -interponerse -raclamacionus 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacieada de 
esta provincia,' pasado, dicho plazo 
no se.admttii a-i las que se presenten •. 

. Renedo de Yaldotueiar, 8 de Nc-
\ i e m b i e d e l 9 2 9 E l A calde, E s 

-tamslao Alvarez. -

Alca ld í a constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Aprobado poi" el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el eji-rcicio económico 
de 1930, ostará de manifiesto al pú
blico en.la Secrotaría de este Ayuu 
ta miento por espació de quince días, 
durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones quo estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponda, con arreglo a! articu'o 300 y 
siguientes del Estatuto municipal 
vigente. 

Santa Colomba de Somoza, 10 de 
Noviembre de 1 9 2 9 . - E 1 Alcalde, 
Miguel P o l l á n . 

Alca ld í a constitucional de 
Cabanas Raras 

Aprobado por el Pleno de esto 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para 1930, queda 
expuesto al públ ico por quince días 
en la Secretaría municipal, para 
que durante dicho plazo puedan pre
sentarse reclamaciones contra el 
misino, así como dnnuito quince 
días más ante el S r . Delegado de 
Hacienda. 

0»I> l i l i s 'Rara», 10 do Noviembre 
do 1929. - E l Alcalde, Saturnino 
García. 

Alca ld ía constitucional de 
Caniponarai/a . 

E n la Secretaría de- este Ayunta
miento se halla do mamíies to paia 
oír reclamaciones por espacio do 
quince días , el presupuesto m u n i u -
pal ordinario aprobado por el Ayun-
tamien'o pleno y que ha de rogir en 
el próx imo e|ercicio de 1930, como 
asimismo por espacio reglamenta
rio la matr ícula industrial para ol 
referido oiercicio. 
•' Gamponaraya, 10 de- Noviembre 
de.1929.—El. ^Alcalde, Daniel. F o l -
gtieras. .- •• v .. ..• 

• A lca ld í a , constitucional de :.. 
Vestnana 

Aprobado por este ' Ayuntamiento 
p'enoel presupuesto mumcipa' or 
dmano para el año próximo 1930, 
queda expuesto al público en Secre
taría por el plazo de quince díns, 
finado el cual y durante otro plazo 
de quince días , podrán interponerse 
reclamaciones ante la limo. Sr . De
legado de Hacienda de la provincia 
de la provincia, por los motivos que 
señala el artículo 301 del Estatuto 
municipal vigente. 

' Destriana, 11 de Noviembrj de 
1929. — E l Alcalde, Eleuterio Mar
cos. 

A l c a l d í a constitucional de 
M u r í a s de Paredes 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para e! ejercicio de 
1930, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
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de 15 días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince días , a contar 
desde la terminac ión de la exposi 
oión al públ ico , podrán interponerse 
reclamaciones ante la De legac ión de 
Hacienda de la provincia, por los 
motivos señalados en a i t í cu lo 301 
del Estatuto municipal, apiobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

Murías de Paredes, 9 de Noviem 
brede 1929.—El Alcalde, Genovevo 
Caballero. 

ADMINISTRACIÓN DE ICSTI JJI 
Juzgado de pr imera instancia de 

R i a ñ o 
Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 

de primera Instancia del partido 
de R i a ñ o . 
E n virtud de lo acordado en pro 

ve ído de esta fecha, en autos de de
claración de ausencia de D . Pascual 
Gonzá lez y González , ausente en 
ignorado paradero y vecino que f u é ¡ 
de Val verde de la Sierra, instados i 
por D . Florentino González y Gon-1 
zá lez , hermano del precitado D . Pas-1 
cual Gonzá lez , se cita y-llama a é s t e 
y a las personuS' qne se crean . con 
¿derecho a la adminis trac ión de los 
bienes de aquél; previniendo a és tas 
que. deberán justificarlo con los co 
rrespondieutes documentos al com
parecer en el Juzgado. ; , 

Dado en Riaño a ve in t idós de Oc
tubre de mil novecientos veintinue 
ve.—Rafael Guerrero. E l Secre
tario jud ic ia l^Ltys p u f i o . 

D> P.—520. 
dicial luius t lup 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente ruego y encargo ] 

a todas las Autoridades, así civiles! 
como militares y Agentes de pol ic ía 
judicial , procedan a la busca y cap
tura y de tenc ión del autor cantores 
en cuyo poder se encuentre una 
vaca de cuatro a cinco años , alzada 
regular, pelo cardino, con unas pin
tas blancas debajo de la barriga y lo 
mismo en el hocico, con una estrella 

también blanca en la frente, astas 
cortas, algo cenadas y p r ó x i m a a 
parir, que fué sustraída el día 1.a de 
Noviembre en «1 pueblo de Sardo-
nedo a la vecina Agueda Martínez 
Martínez, y caso de ser habidos, 
sean puestos a m í d ispos ic ión , pro 
cediendo igualmente a la busca y 
ocupación de dicha vaca y detención 
de sus poseedores, si no justifican 
su l eg í t ima adquis ic ión , pues así 1» 
tengo acordado en el sumario n ú m e 
ro 114 del corriente a ñ o , por hurto. 

Dado en Astorga a 9 de Noviem -
bre de 1929.—J. Manuel Vázquez 
Tamames.— E l i a s Rabanal . 

Juzgado municipal dé Quintana del 
Castillo 

Don Máximo R o d r í g u e z Magaz, Se 
cretario del Juzgado municipal 
de Quintana del Castillo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civi l de que se hará mérito , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.- E n Quintana del Cas
tillo, a veintiocho de Octubre de mil 
novecientos veintinueve.- E l señor 
D . Juan Cabeza García , Juez-muni
cipal de l a mismv. Visto el prece
dente, juicio verbal civil.celebrado a 
instancia de D . Santiago Martínez 
García , vecino de Brañue las , contra' 
D . Santiago García Campo, vecino 
de Oliego, en rec lamación de ciento 
nueve pesetas que le adeuda de gé
nero que de su casa l l evó al fiado. 

- Fal lo: Que debo.de condenar y 
condeno en: rebeldía al demandado 
D . Santiago García Campo, a que 
pague al demandante D . Santiago 
Martínez García , la cantidad de 
ciento nueve pesetas, imponiendo 
laf costas de este juicio al demanda
do; pues así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Cabeza.» 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde, expido la presente visada y 
sellada por el S r . Juez de Quintana 
del Castillo, a cinco de Noviembre 
de mil novecientos veintinueve.— 
E l Secretario, M á x i m o R o d r í g u e z . 
- V . 0 B.0: E l J u j í z / i ü a n Cabeza. 

/ •> / f o . P . - B 2 7 . 

Juzgado municipal 
de Vegas del Condado 

Don E m i l i o de Barrio F e n 
( Juez municipal de Veg»s (],| | 

Condado. 
Hago saber: Que se encu , 

vacante la plaza de Secretan.. ,.„ 
propiedad de este Juzgado, la u,; 
se anuncia a concurso de tras' , ! 
confor je a 'o dispuesto en la l,..v 
provisional del Poder judicial y su 
Reglamento. 

L o s aspirantes a ella presetitiuái) 
sus solicitudes, debidamente rfocu 
mentadas, en este Juzgado mnnir i 
p \ l , dentro del t érmino de treinta 
dias, a contar desde el siguiente il
la inserc ión del presen'e edicto en la 
Gaceta de M a d r i d y BOLBTIS OFIOI.U 
de la provincia. 

L o que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

Vegas del Condado, 5 de Noviem
bre de 1929 .—El Juez, Emil io d»! 
B a r r i o . — P . S. M . , J . Bgiuw 
G . Pal larés . 

Requisitoria 
G o n z á l e z (Epifanio) cuyo apellnl 

segundo se desconoce, que ha 
dido; en Mansilla de las Mnk 
L e ó n , y hoy en ignorado panvr 
de oficio carpintero, prooesati-.. 
causa n ú m e r o 96 de 1929, H 
estafa al Sindicato de la ma-.<-
comparecerá en el término .li
dias ante el Juzgado de instriH-
de L e ó n , para notificarle el ani•< 
procesamiento, recibirle indaga 
y ser reducido a pris ión, bajo .i; 
cibimiento que de no compar. 
será declarado rebelde y le \> : 
el perjuicio a que hubiere lug»'-

L e ó n , 11 de Noviembre de •' 
- E l Juez de instrucción, A» 
Barroeta. — E l Secretario j»'1''' 
L icdo . L u i s Gasque Pérez . 
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